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INTRODUCCIO ?< -

Le. denominada cuestión urbana o urbanisJIXl en 

tendiendose ésta coIOO la técnica de C:i"é"'e;;;.Ju -¡ de d~ 

sarrollo de las ciudades, es indiscutiblemente uno -

de los pro ble mas más comple ,jós y característicos de

la sociedad contemporanea, de hecho no existe J;8Íe -

alguno que no haya tenido que avocarse al estudio y

tratamiento de la población urbana y COlllO consecuen

te loe asentamientos humanos. 

La sobrepoblaciÓn de las superficies lw.bitacio

nales y el desmesurado crecimiento de la población -

mundial, representa uno de los_.,roblel!IE.s más gravea

de nuestra época, de igual modo la excesiva concen-

tración de los pobladores en las áreas urbanas y la

correspondiente migración de grandes núcleos de pa-

blación del campo a las ciudades, rery1·esentan proble 

mas complejos difíciles de resolver dada la necesi-

dad de prever a dichos conglomerados sociales de bi~ 

nes y servic:losque indiscutiblemente tienen derecho

ª recibir. 

La importancia del desarrollo urbano como tema

de estudio, radica esencialmente en la existencia de 

nuevas formas de asentamientos humanos y de aprove-

chamier1to y arder.ación del espacio, ya -ue la utili. 



zeción de este impone respuestas cada vez más co11pl!. 

jas 7 iificiles, con esto la legislación mexicana, -

en esta materia, ~erseptua que le eutorided edmj_nia

trativa debe organizar 7 fomentar les investigacio-

nes releciona·des con le. vivienda, desarrollo urbano-

7 ecologi"a, lo que biene a corroborar le urgencia de 

enfrentar el fenómeno urbano, conocer y en ocaciones 

reconocer sus problemas y buscar les soluciones de -

eeeblee dentro de lo· posible, 

Así tene!IX)e que el problema de loa gra."ldes esell 

temientos bul!IBnos, el uso del suelo, le contBlllineci¿n 

ambiental, el equipamiento urbano, etc., han llegado 

e revestir tal magnitud que puede llegar a provocar

problemes más graves pera el Bstedo, 

Ciertamente la problemática urbe.na es una cona!, 

cuente~concentración de la fuerza de trabe.jo en las

grandes ciudades, lo ccue e. su vez orif'ina una centr!! 

lizeción, concentración e insuficiencia de loa me-

dios de ~reducción de la fuerza de trabajo(Servicios 

pÚblicos), loa que generalmente no basten para sati.!!. 

facer les crecientes necesidades de le roblación, s.!, 

tueciÓn que produce una serie de contradicciones so-



cielee que son !Jl'oducto de diches neceeicladee colec

tivas, mismas que se increra•ntan ca~a vez uiáe con el 

dese.rrollo social, dichas contradicciones hacen neo~ 

seria la participación del Estado en el tratamiento

de loe problemas urbanos y en tal virtud asiste en -

un intento de gestión 1 r,revisión Estatal de dichos

problemas a trav~s de un conjunto de medidas, insti

tuciones, práctica y legislaciones, mediante las -

cuales pretende el Estado superar las contradiccio -

nea y apaciguar loe conflictos que de ellos se deri-

van. 

Kl presente trabe.jo lo contituye eeencialmente

el an'1ieis de >receptos legales que regulan loe pl~ 

nes - Betatales y Municipales de Desarrollo Urbano y 

Asentamientos Humanos en el Betado de México, que en 

los Últiiroe afloe ha tenido un considerable incremen• 

to de su población principal.mente en loe municipioe

conurbadoe al D.P. por asentamientos humanos que no

ee han dejado esperar, lo cual ha motivado n los 

Ayuntamientos a encontrar las soluciones más viables 

y poder resolver loe grandes cuestionamientoe de eu

problemática urbana, 



CAPI'rULO I 

Bpoca Antigua. 

Para ubicarnos en e1 estudio hist6rico del ur~ 

nismo y los asentamientos humanos y refi~iendonos en 

un sentido amplio diremos que esto se remonta al ori 

gen del hombre civilizado y en un sentido estricto,

esto comenzo aproximadamente hace unos docientos ci_e 

cuenta ailos; los problemas que las ciudades represe.e 

taban de sus áreas conurbs.das parecien de fácil s~ 

lución, hoy en día la equivocación urbana es ya eno!: 

me, nuestras ciudades como centros de desarrollo po

tencial de les facultades del hombre presentan ya un 

••ntido llllltiledor de su forma de vida. 

Ye desde le polis griega el hombre pretende en

contrar el desarrollo de todas sus potencialidades -

en le ciudad, es precisamente en le definición de 

Aristoteles, el hombre es un animal social, donde e~ 

contraeos el elemento gregarim de éste; se observe-

pues el carácter de la definición Aristotélica, que

co111prende el género próximo y la diferencia específ1 

ca donde le naturaleza propia del hombre puede y de

be ser explicada. 

1 



ltil.tiplee estudios históricos 7 antropol6giooe -

sef'lal.an que las primeras culturas propiamente urbanas 

7 sedentarias relativamente amplias, las p0demos en -

contrar en •esopotamta hac!a el 3 500 a. J,C, , en el 

Valle del Nilo· (Egipto).- 3 000 a. J,C,, es necesario 

destacar le muy limitada procedencia gemgráfica de eA 

tas primeras ciudades perece hliber mrgic1o en unos P2. 

oos grandes Valles PluViales, el del Tigr{s y EUfra -

tes y la del Nilo, y las ubicadas al ti.nalizar el P!. 

r!odo neolítico, esto es la estructura hembrionaria -

de la ciudad T que 7a se encuentra presente en ~a al

dea y los elementos propios de las urbes se van desa

rrollando mediante una serie de inventos 7 diferencias 

orgsnicas, de este modo, la ciudad dentro de su ori-

gen históriCQ se repreaenta con el principal fruto de 

fusión entre la cultura neolítica y los resabios de -

la arcaica cultura paleolítica. 

Le. ciudad o mejor dicho su cimiente la aldea na

ce como resultado del culto a los antepasados T a los 

dioses, pero se supone que más que el factor religio

so, el origen de la~ COllUnldades urbanas es prepond•

rante_mente económico determinadas por las necesida -

des del grupo; as! las primeras sociedades urbanas no 

se establecen en un lugar por consideraciones anees--

8 



tralea, 111.,no por la buaqueda de satiafactorea princ! 

palmente alimenticios, de eh! que el mSvil de las 

agrupaciones humanas sean más estrictamente u:io, el 

econ6mico razón por la cuál las collWÚdadea primige 

nias se establecerán en zonas en que la agricultura,

la ~esca, la caza y recolecci6n se conVi.erten en acti 

vidades de más facil desarrollo, 

El proceso de desarrollo de las fuerzas productt 

vas y de la correlativa división social del trabajo,

que crean relaciones de producción y sociales más CO,!!! 

plejas, se desprenden los eleméntos que van creando -

a la ciudad como una unidad m!s elevada, la ciudad en 

sus origenes se r.uede describir como •una estructura

equipada especialmente para almacenar y transmitir 

los productos generadores, as! com) para brindar la -

ca-itidad má:idma de facilidades en el mínimo de espe. -

cio, pero capáz tambi&n de ~liar estructuralmente 

las nuevas relaciones y adecuarse a las necesidad.es 

del nuevo tipo de la sociedad en pcrma.-iente dese-'TOll~" 
la invención de formas com el registro escrito, la -

biblioteca, el archivo, le escuela, etc,, son los prl 
meros y más característicos logros y leg-.:.dos de le -

ciudad, 

l.- Justo Sierra - Historia de la Antigüedad- tmA1! 

1984, To.2:> X pag, 29 

9 



Con la apt¡rición de les ciudades se presenta un 

fenómeno de nuevas características 7a que lae funcio 

nea eocial:es que hasta entonces ee encontraban die -

persas 7 desorgani~adas, fueron concentradas en una

superficie concreta 7 se ma..~tuvo a las partes inte -

grantee de la ciudad en una interacción constante, 

esta unión qu~ fUe propiamente establ.ecida !IOr lo que 

ha dedo en llamarse Protociudad, es decir la muralla 

que señalaba eetrictSJ1Jente loe límites de la ºciudad, 

lllisma que 7a contiene loe elenntos y las partee que

la irán conformando gradualmente. 

In Santuario, la :Portaleza, la Aldea, el Merca.;.. 

do, van sifriendo progreei vamente una diferencia es

pecifica que con su coneecue>1te ampliación y concen

tración const~tu7en los elementos estructurales que

le da.~ formas reconocibles en cada una de las subsi

guientes etapas dentro de una cultura urbana. 

Co!llO ya ~encionaba el inicio las primeras civi

lizaciones que apotan ele:nentoe al desarrollo urbsDo 

son Rgipto y IWesopotamia, el primero levant& exolez:i

didas ciudades a lo largo del Nilo, (Menfis, !ebas,

etc.) forr.iando así conjuntos de templos y !Jlllacios -

10 



alrededor de los cual.es vivía el pueblo; es aquí PI'2, 

pia.mente donde apar,cen los primeros documentos de -

ordenación urbana, Amenofis rv, conocido como Ake~ 

tón, da 103 ordenruilientos a los que debe sujetarse 

la erección de la ciudad por él f'Undada, sefialando -

las superficies de áreas verdes, la anchura de las 

calles y es aspecto de los edificas dedicados al cu! 

to de la divinidad, estos ordenamientos son los pri

meros en su tipo, planificadores corm se observa y 

no los encontraremos sino hasta muchos siglos más 

tarde, 

Las ciudades egipcias cozm centros políticos 7-

religiosos de gran importancia llegaron a albergar -

cerca de 750,000 gentes, la urbanización en las mis

mas ofrece situaciones polarizantes, pues mientras -

los palacios y los templos corresponden a una :nisma.

planificación cuidadosa, con amplias avenidas, par -

ques y edificios constnddae de granito, la masa de

la población se asienta en callejones sin ordenación 

al.gima, sólo la ciucad de AKenatón, ofrece barrios -

populares ordenados. 

11 



In l'!eeopotamia se registra el mayor desarrollo

urbano de la época, en Virtud de que a diferencia de 

la ciudad egincia más abierta, la ciudad mesopotami

ca esta cerrada por extensas !lllrallas, son ciudadee

altamente ponulares, tanto que como tal densidad no

volViÓ a registrarse e exepción de Roma, sino hasta

el eielo XVIII. 

SegÚn les reconstrucciones aroueolÓgicae la fa

mosa ciudad de babilonia se dividía en dos partee -

por una gran avenida central que partía de le puerta 

de Ister, localizada en el ledo norte de las murallas 

toda ella tenía un plano perfectrunente regular; a lo 

largo de este avenida se alinearon los palacios y 

los templos y de ella 'OSrtÍan otras que colllll!1icaban

con les diversas zonas de la ;ioblac,ón, hacia la re

gión oeste se localizaba la zona residencial de ca -

ses y jardines y hacia el este, los comercios y el 

pueblo. 

Esta concepción zonificada, así co;oo la densi -

dad y el ta:nai'lo de la urbe hacen suponer la existen~ 

cia de normas jurÍdicas rigurosas de carácter urba.~o 

ya Que de otra forma el orden de la ciudad cuya :!IBJ?E.i 

12 



tud era cons:!.dere.ble no podría hv.berse logre.do. 

n Único documento que alumbra esta período es

el fan.oso Código de Harurabi, en cuyo seno se er.cue!l 

tren firmes antecedentes de los reglamentos de cons

trucción posteriores, un ejemplo de e:).lo se refjeren 

a que si el muro de una Vivi.enda se derrumba matando 

al hijo del inquilino, la consecuencia jurídica con

sistía en sacrificar al hijo del que lo había levan

tado, se sigue la ley del talión. 

El nuevo hombre urbano pa.g6 con una reducción -

de su Vida personal y social su Blllplia eXPll!lsiÓn co

lectiva de poder y control ambiental, así al misroo .. 

tiempo que la nueva forma urbana congregÓ y unió a un 

mayor grupo de personas en una conste..-. te interacciÓn 

también la dividió en clases estrictamente separadas 

lo ~ue produjo una piré.mide urbana y social, en cuya 

cuspide el Í\l!IO y Señor absoluto el Rey, el Sacerdote 

el Guerrero, formaban el vértice de la uirámide, !lO.!!. 

teriormente venían los mercaderes o comerciantes, ~ 

los artesanos, los labriegos, los domésticos y los -

esclavos, "la propiedad o no propiedad de los medios 

de producción destacabar. y agudi2abe.n estas divisio-

13 



nes y estas se expresaban en todas las r..enifestaci.o.

nee de la vida social". 2 

Dentro de la ciudad, los derechos de propiedE.d

aquirÍan una característica especial y a medida que

las diferenciaciones de clase se ma..~ifiesten hasta • 

en este terreno, había diferentes grados de castigo

para cada clase, el hecho de que la ciudad se ha ba~ 

sado desde el comienzo· en el trabe.jo forzado; se PI'2, 

ducía no solamente mediar.te la esclavización, sino 

tarabién mediante el m:inopolio de los viveres, toda 

vez que la escasee planificada y la amenaza recurre!! 

te de hanbre desempefia.ron desde el comienzo una nsr

te eficáz de la regimentación mediante el poder y la 

propiedad. 

GRECIA : 

El desarrollo urbano en esta parte del zrundo C.2, 

menzó en Creta, mediante aldeas primitivas que fo~ 

ron comunidades di8tintas que no estaban sujetas a 

un sistema comun de control, sin fundirse aún para 

formar un sólo pueblo con una cultura hom:igéna, pero 

parecen haber convivido· pacificamente, inteé':I"ar.do un 

sólo sistema económico, 

2 ·- f<!unfor Lewis - le. ciudad de la Historia 

Ed., Infinito 3uenos Aires, 1966, pag. 53. 

14 



!'!o obstante, los asentamientos b.u'?lanos er, esta.

región no desarrollaron nunca. le.s fuerzas urbanas -

permanentes que eren de i!llpOrtancie. funde.menta1 para 

el desarrollo posterior del Códie;o de ley escrita., 

los controles turocráticos y el sistema. impositivo 

que habrían asegura.do su continuidad, en estas condi 

cienes el poder deper.diendo solamente de los atritu

tos de !uerza personal TmJY pronto se deeiooronó. 

" Por todo el Egeo una nueva estructura. u.rbana

comíer.za a evolucionar hacia los siglos VIll y VI e.. 

J.C., en el texto histórico represente.do por la in -

venciÓn del alfabeto y la introducción de lA ironede.

acufinda hacia el 650 a. J.C., y :na.rea este período -

un retorno de poder de la ciudadela e. la coru..,ide.d -

deoocrática-tri bel." 3 

los valles encerrados entre oontaftas no propor

cionaban condiciones fáciles de subsistencia y esca

samente podÍe.n rr~ntener a la incipiente población ~ 

des.na, e.1 aumentar el número de habi te."ltes serÍe.."l s2., 

lo a1eunas llenuras las "ue facili tman cocechas de 

gr--ano y cereales. 

3.- Secco Ellauri - Be.ridón, r,recia. Ed. Kapelusz 

fuer.os Aires, 1980. pq;. 63. 

15 



Las aldeas próximas al mar encontraron en este

lllla fuer.te suplemet'ltaria de alimentación, el pescador 

pronto se convirtió en marino y el ~arino en merca 

der, fueron las roblaciones con acceso al mar, aun 

que separadas de este por una fra.~ja de tierra COl!l)

A tenas 7 Corinto, las que estarían llamadas a conve.=:, 

tirse en grandes metrópolis. 

Bn estas incipientes ciudades, ¡:odemos encontrar 

como núcleo central de la ciudad prin.i ti va el trazado 

natural de una fortaleza consti t\Úda por laderas a-..... 

bruptas y escarpadas, que son defensa fácil sin el a

nexo de fortificaciones específicas y rodeadas por u:n 

grupo de aldeas, es la ce,racterística col!IÍ.n de Grecia 

a Italia desde el Asia l·!enor, hasta Sicilia y Etni.ria 

dichas asociaciones de aldeas o tri bus se dal:en en -

función de necesidades militares, identidad religiosa 

y nexos familiares comunes, la ciudad hel,nica es, ti 

picamente una unión de aldeas o ~atrias. 

En su período de gestación, las ciudades Griegas 

jamás nerdieron sus vínculos con sus aldeas o el cam

po, de hecho la ciudad y el campo formaban una unidad 

entre los griegos y no dos modos de vida antagÓnicos, 

16 



con las estaciones se produc!a•un movimiento r!tmico

de flujo y re!l.uja a la ciudad. 

Bl desarrollo urbano grie¡¡o introdujo muchas in2, 

vaciones institucionales al esquema. inicial de las ~ 

ciudades, los griegos hasta cierta medida se habían • 

liberado de la edad de bronce y la revolución !ecnol2, 

gica del período de transición de la barbarie a la ci_ 

vilización, los griegos quebraron la rígida división

de castas 1 ocupación que hab{en aparecido con la mi~ 

lllB civilización. 

Conforme la ciuda se desarrollaba las costumbres 

democráticas de la aliea sería transportadas regular

mente a sus actividades anteriormente es9ecial.izadas, 

con una rotación de funciones humanas y deberes cívi

cos y con plena participación de cada ciudadB!lO en t2, 

dos los aspectos de la vida social, 

Bste sistel:la incipiente dió lugar a una economía 

de abundancia y que abrió la puerta al desarrollo in

telectual y cultura! en todas sus manifestaciones; fi, 

losofía, ~edicina, poesía, etc., a una Vida colectiva 

más cargada de energ!a y capacidad estética, todos e!!. 

17 



tos logros est&l concentrados en la Polis Griega y-

en particular sobre Atenas. "In un par de si1'los los 

gi'iegos desc~eron más sobre la naturaleza Y las ~ 

potencialidades del hombre, que cuanto al parecer, -

habían descubierto- los egiucióe y los sumerios en un 

par de milenios"• 4 

In los inicios de la deirocre.cia gri.ega la ciu-

dad. helénica fue un '.JllehJr> ·le pequefu\s callee, s~.n -

drenaje ni o brae pÚblicas de im-portencia; fue hacia

el siglo V Hipo damos de i-!ileto 1 adelanto una serie -

de teorías ,!X>si tivas que influyeron en el anim:i de -

los legisladores atenienses com Pis:Íetrato, Clíste

nes y Salón, más tarde en Perícles, que las adoptot6 

para la reconstrucción de Atenas y pera la planifica 

ciÓn de las ciudades colonias de las islas. 

18 

Con esta referencia iiipodam:ie y ~us aplicadores

propusj.eron y legislaron en el sentido de que las cin 

dades deben obedecer a un plan que eser.:ejabe. le forna 

de u.~ e~parrillado regular, a base de callee que se ,t» 

trecruzan formando manzanas regulares; la orientación 

fue un ele~er.to que se cuidó de tal rrodo que según el 

mismo Hipod~s, las calles, plazas y avenidas eran -

4.- Topalor Cristien, La tirba.~ización Capitalista 

Ed. Edicol, México, 197~. pag, 82, 



un medio de servicio para los ciudadaDOs, entre las~ 

ciudades erigidas con este criterio destacan Olintos

y Mileto, con su profundo sentido de zonificaci6n y -

prieffo ya del período helenístico. 

En todas estas ciudades, los espacios pÚblicos -

fueron los centres de mayor importancia por la consi

deración obvia de que el Agura es el centro de reunión 

de la vida p6litica Y. comercial de las ciudades grie~ 

gas, otros es?acios de importancia también lo fueron

el teatro, el estadio y la zona de los templos y :;:or

lo que res9ecta al tamaño de las ciudades para Hipod~ 

moa, no debía exceder de cinco a diez mil habitantes. 

19 

Cuando se piensa en Roma com:> ciudad definitiva

mente se tiene que referir a su imperio, el imperio 

romano, oroducto de un centro energético, urbano en 

expansión, que se dejo huella en todas -artes (Europa 

Aírica, Septemtrional y el Asia Henor) en cientos de

c;_udadee, colonias, ciudades libres, ciudades someti

das al Derecho f,bJ..'licipal Ro=no y ciudades tributari!l-i=• 



Roca tuvo un verdadero régi:nen !lttlicipal, en sus 

mejores tiempos debe haber alcanzado la CÍUdPd de Ro-

118, una poblaci6n calculada en l 200,000 habitantes -

en la propia ciudad, por ende unas 50,000 casas habi

tación aproximadamente, lo que de=stra qtte debían de 

resolver !'roblemas urbanos urgentes, como era la cons 

t,;.,,cci6n y el tránsito, de abastecimiento de agua, de 

diversiones públicas, de 90licia, etc. 

Corresponde a los ro!llanos alcanzar la plenitud

del orden jurídico url:ano en la antip,üedad; se dice -

de ellos con bastante rszÓn, oue más que especulado-

res del CO"\OCir.tiento 90z: cr.li '.'ltntc"1ente ,r:foticos, 

principalr.iente en cuanto a cuatro activ5.dades: La mi

licia, la arquitectura, la ir.~ni.eria y su indiscuti

ble contri blc<.6n, la :iás ;.mprtante el Derecho, 

Son estas tres Últimas a:iortacio:;es oti.g\nales,'

que inciden en el teoa a la cual se refi.ere el ,resen 

te traba.jo de tesis, pués COllX> arquitectos los roma-

nos fueron si no los ;Jri;.ieros, sí los cis gnµ1J.es de

senvolvedores de la idea del espacio ii\terior se die

ron eran preponderancia, más "X>r el as:iecto utili ta

rio que J)Or el aspecto estético, 
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Como ingenieros, idearon sistemas de acueducto·,

cloacas, puentes 1 caminos que permitieron la presta

ción de mayores servicios pÚblicos a las ciudades, pcr 

Ú1 timo su contri blción más grande 1 destacada coma ~ 

rista, los romanos, en materia urbana aunque no codi

ficaron leyes al respecto, crearon la simiente necee~ 

ria pe.ra toda la elaboración jurÍdica posterior, en -

este sentido el Ius Civile es un derecho de loe ciudl!,. 

denos habitentee de RQlll8, opuesto el. Ius Gentium, da

do por Roma a los pueblos por elle. sometidos; ee en h 

esencili 1 moldes del Derecho Civil en donde queda or

denado la posesión, usufructo, arrendamiento, etc., 'T 

de donde se infiere el primer derecho urbano realmen~ 

te sistematizado, pues al delimitar estas esferas por 

medio de leyes, delimitan la conducta del hombre frell, 

te e.l fenómeno de lo urbano. 

Lo más destacado del pueblo romano en el aspecto 

urbano podemos mencionar, la inquietud, por la prest~ 

ción de los servicios ¡Úblicos por ~edio de la cone-

trucción de e.venidas, puentes, acueductos, termas, ~ 

teatros, e.lcanza-i.do en esto un auge jamás visto ante

riormente y que no ee repetirá he.eta nuevo siglo. 
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Entre las normas de carácter eminentemente ur'lx! 

no dadas por el Decreto destacan "le ley- Ti't..,ria.'la -

sobre el aprovecha:niento y cuid:;.do del r'.o ro=io c

su peso por la c<udad, e~pedido por Tiberjo nara la

higiene pÚblica; "el Decreto de Augusto para li::iitar 

la altura de los edificios fijada en una equivalen-

cia de 21 metros, a fin de eV: tar la especulnción U!: 

bana '1 la creación de tugurios que provocaron inc1dE~n 

tes desastrosos", 5 

Otra constri 't>.¡ción interesa.'1te por su ach1Rl.i-

dad fue "La creación del Catastro Regional iniciada

:xir Augusto, continuando por adriano y estru~turado

f'<.nalmente ¡>:1r Constantino en un proyecto trib..ttario 

sobre la propiedad, que no se realizo cabalr.ien-:.e, n
6 

5 .- Castells, Marmcl, le. cue¡;tión Urbana, EC., ::;; 1;1'> XXI 
l'l88, l'.:>c.. -r;.J.io;ón ,~;ir.a :!\9, 

6.- ~::?.llión, .·.rthttr .t?, UrCav:is1·0, ~d. Co:!t~·;.ental 
1965, po¡;;. 104, . 



CAPITUIC Il 

DESARROLIO DEL URBANJ Sl\l) E?I ~!EXIOO 

l) ,- Mbico Precolombino : 

Existen diversos datos referentes a la situación 

urbaDa antes de la llegada de los esnañoles a estas -

regiones y de una manera general tratare de dar refe• 

rencia a los principales rasgos distintivos sobre el.o: 

tema, 

Bntre la reoota fecha de llegada de los primeros 

seres hUllBilos al Altiplano Central del país y la :fun

dación de la primera urbe mexica, transcurrieron mu-

ches milenios, durante los cuales tuVieron lugar va-

rios cambios, tanto en el med~o geográfico, como en -

la organización 1 hábitos de los habitantes; los pri

meros habitantes fueron cazadores nómadas, que perse

guían a los grandes !)8.quiderllkls, de cuya cerne se ali. 

mentaban, llegaron probablemente empujados por la Úl

tima glaciación, que obliga be. tanto a le fauna como -

al hombre a buscar climas más benignos. 

Hacia el año 1000 a, J,C, empieza a sentirse en

el A1tipleno, la influe~cie de le cultura Olmeca, que 

había tenido sus origenes en le costa del t;olfo, en -

tonces se inicia una nueva etapa pera. el gran Valle 
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pero uno!'! docientos afias más tarde, ocurren nuevos 

cambios que ahora con el auxilio de la arqueologÍa 

se han podido definir; una sequía generalizada, pro

voco descenso en el nivel de los lagos. al tiempo - -

que la población au.~ento considerablemente. 

Tales contratiempos al p!irecer propiciaron un -

notable progreso en métodos agrícolas y en la organ,! 

zación política y religiosa de los todavía pequeños

grupos asentAdos en la regi6n, el sistema de chinam

ps y loe canales de riego suplieron lo que la esca -

sez de lluVia y el Índice creciente de población eJCi 

gían ?ara propiciar núcleos importantes de tipo ur'b!! 

no, silll.lltanee.mente florece Guicuilco, mientras al -

noreste del valle una serie de pequerros asentamien•

tos dispersos inician au unificaci6n para formar, -

tras un rápido desarrollo, lo que sería Teotihuacan, 

la !ll'imera gran urbe, no sólo del Al ti plano sino de

toda Hesoamérica, 

Varias son las característic~s ~ue ~ueden dest~ 

carse en Teotihuacan, a partir de su mo~ent~ de apo

geo, quien domina el Altiplano, ha do!llinado toda la

regi6n; se trata de un centro internncional, donde -
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se hablan varias lenguas y que oantienen relaciones

comerciales con regiones ex:¡ lejanas, ader::ás de las

perif~ricas; es una capital religiosa y abierta, no

tiene defeaeas, quizá p;Jrque no tiene rivales que ~ 

puedan desa1'iarlas. 

su trazo fue cuidadosamente planeado, " su área 

esta integrada por cuatro cuadrantes formados por 

dos grandes ejes que _orienten y ordenan sus ·momentos 

y conjuntos, podían caer las lluVias más torrencia -

lee y la ciudad ni.nea eufria de inundaciones debido

ª su extraordinario sistema hidráulico," 7 

Pero esta gran Ciudad que aproximadB.!llente por -

el ~iglo VII a. J,C, llega a tener más de 200,000 ~ 

bi tantea, perece bajo las llBltBs p;Jr ra::ones que ha~ 

ta la fecha no han podido definirse claramente, tras 

la ruina y a bando no de Teo tilruacan nuevos grupo s Pl'2. 

cedentee del norte realizan nuevos ase?:.tamientos fo~ 

mando otras ciudades como Tula y despues Tenochti tlan 

siendo esta Última la que ad~.u~ere gran for;na y di-• 

mensiunes an cuestiones urbe.ras. 

7 .- Cha,..,fón Ol:ros, Carlos - Tenochtítlan la Caoi. tal 

;•e:<icR. C\J,'l.dernos de Urba.<i sm Ul1A!-! 19qo, pag. 7 
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Le. fundación de Tenochtítlan tuvo lugar en el~ 

afio 1325, según 1os cálculos generalmente aceptados

para 1337 1 un grupo disidente fur.da Tlaltelolco que 

se desarrollaría paralelamente a TenochtÍtlan, die -

tinguiendose en la organización del comercio, cuyas

necesidades de transporte en el medio lacustre fue 

rón resueltas a trav's de sus rápidas 1 eficientes 

canoas, 

El caso de Tenocht{tlan presentP- graves ~roble

mas t>ara el estudio de cue.1riuier etapa de su desarl'2. 

llo, dada de estudio arqueológico ante el gigantiamo 

de le. ciudad de ;.~xico 1 la carencia total de docu -

mentación indigena previa a la llegada de los espllf'í2. 

les, aunado esto a la destrucción de docu~entos indi 

genas que tuvo lugar durante el sitio de le. gra.Tl ur

be mexíca e inmediatamente despu&s de su caída, 

A partir de la conquista, las descripciones de

la ciudad, hechas por soldados, monjes, indígenas:,-

mestizos, se :mtltiplican y permiten elaborar hipóte

sis más o menos fu:ldnmentadas, es~ecia1mente valio-

sos son los documentos gráficos conocidos conx>: 
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"Pla."lo de cortés y plano de Santa Cruz, el primero,. 

es un plano :¡ublicado en Nuremberg, el año de 1524, 

con las cartas de Relaci6n del Conquistador, el se

gundo de eVidente factura indígena se conserva en -

la ciudad de Upsala y ha sido atribuido al cosr:iógr~ 

fo Alonso· de Santa Cruz, " 
8 

seglin los .estudios reelizados por González A~ 

ricio al momento de ~a conquista "Tenochtitlan te-

nía una forma, pr6xima a1 rectangulo, siendo su lon 

gitud en la dizección norte-sur con tma media apro

ximada de 3,8 Km, y su anchura promedio en el eenti 

do Oriente - Poniente de unos 3,2 Km, "• 9 

En esta fo:nz8 tendiente al rectengulo, el per! 

metro sería de cerca de 14 Km, y su área aproximada 

de unos 12 Km2 , área que fue aumentando paulatina-

mente con el desecamiento del lago. 

El traEO urbe.no regido por dos ejes ortogonales 

era un esquema ape.Xecido en Teotihuacan qui~a un llli 
lenio antes; para el momento de la concuista, estas 

directrices oriffinales en distintas circunstancias

se habían prolongado fuera del islote a través del-

8,- Chanfón Olmos, Carlos. op. cit., pag. 12 

9°- lombardo, s. Desarrollo Urbano de !.:éxico-TenocE 

titlnn, según las fue::1tes, n·m J.'éx, 1971 pa.g,35 



1880 hacia los cuatro puntos cardinales. 

Bl sistema de cal.zedas y de diques, constituyÓ

en conjtrtto una obra increible de ingeniería hidráu

lica que controlaba las crecidas del lago, eVitando

las inundaciones y separando las aeuas sal.ubres de -

Texcoco, de las EIBUªS dulces de Xochimi.lco, a la vez 

existían grandes vías de co!llJ.~icación peatonal que 

eran controlables por medio de cortaduras, puentes y 

compuertas. 

La ciudad de Tenochtitlon 1 cont1nuadora de la -

tradición de Teotihuacan y Tula, ma.~ejo sus espacios 

urbanos con la lllisma concepción abierta y panorámica 

en que lentamente integró a su isla los lagos y las

~oblaciones riberel'las en un gi;;a.~tesco sistema regí~ 

nal, el espectáculo que co~templaron los r::-imeros E!! 
ropeos que Visitaron la ciudrui, les '118.raVi.llÓ en al

to grado y así lo relataron en sus crónicas, 

La nueva ciudad conservó su integración al en.;.:. 

torno geográfico, ~ctezuma ~SIDO había explicado a

Cortés, desde lo alto del Templo J.'ayor, aquel marav.!_ 

lloso entorno lacustre, con infi~idad de !'Oblaciones 
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ribereñas y el intenso tréi'ico de canoas que en to -

das direcc;_ones llevaban y traían mercancías. 

"Tras la visi6n indígena del espacio urbano es

ta su concepto de espacio vital., su conciencia del -

entorno geográfico y su modo de vida a cielo abierto 

a!X>yedo en condiciones cl{maticas". lO 

Para el indíeena el es))!l.cio cerrado y cub1erto

era solamente para dormir, y a nivel ho~eño quiza

ta.mbién para honrar a sus dioses, todas sus der.iás a~ 

ti vidades en la vida do.aria eran a cielo abiE'rto, - -

por este camino logró a traves del tiem90, desarro -

llar una gran capacidad de persepción del er:torno - -

que lej.lev6 a la planeaciÓn minuciosa de los esracios 

urbanos y con ordenQ.!l!Íentos a1ropiados, 

Algu.~os cronistas del siglo XVI también nos de

jaron algunas noticias de r•zgos característicos de

los hab,tantes de Tenochtitlan que a mi ::r~ particu

lar forma de ver son notables y no han recibido gran 

atención de autores y comentaristas como por ejemJlo 

algunas referencias sobre las obres '1\Íbl '.cas y el -

manteni:nirnto de la ciudad, 

10,- González Aparicio, L. Plano recontructi vo de l>· 

ciuclo.d de Tenochti tlar., ::-·AH. l·!éx., 1973 png.28 



le.a obras pÚblicas, es decir los trabajos orie.J! 

tados al servicio col!lÍn ~laneadas y financiadas a 

iniciativa de la autoridad, eran ejecutadas con mano 

de obra ¡rratutita !!Ullt'listrada pJr los habitantes, o

sea había una resncnsabilidad comoartida nlena.'!!ente

a~oyada ~r las leyes en la pla~eacc6n y ejecución -

de los obras que eran para el beneficio de todos los 

habitantes de la ciudad. 

Uno de los aspectos lllU3' notables ea el relativo 

al mantanimiento de la c~udad; diariamente antes de

la salida del sol, todas las calles eran barridas, -

regadas y apisonadas nor niños y jovenes al mismo -

que otros grupos selectos, revisaban todos los edifi 

cios pÚblicos repare.ndo cualquier defecto y surtien

do de todo lo necesario para el dia que iba a comen-

zar. 

Motolin ia dice que, "estaban tan limpias y ba .... 

rridas las calles y calzadas de esta gran ciudad que 

no hab{a cosa en que tropezar y el suelo tan asenta

do y liso que au:ique la planta del pie fuera tan de

licada como la de la mano no recibiera detrime,.to el 

pie en e:.dar descalzo." 11 

11.- Le6n Portilla, M, los anti;uos mexicanos a tr~ 

vés de sus cró-.icas y C!'.:itares P.'.J.3. :·:éx. 1'372 
pag. 68 



Torquemade el comentar sobre le limpteza de las 

calles s..<i.ade, "que el co·1trari.o de corno tenell'cs aho

ra les calles encontremos una "7"8!1 difere,1cia con -

les virreinales que era igual que la típica medieval 

europea en lo sucia y maloliente." 
12 

Bl habitante de Te~ochtitlan era li~~io y goza

ba con la pulcritud de su ciudad, sus hébLtos ?erso

neles de limpieza lo. rannteníen SS.."10 CO'.l!O err lo gene

ral lo era."1 todos los pueblos mesoamerice:1os, en los 

censos conocidos co!ll:l 3elaciones Geográf~cas, orden~ 

das ror la cnns.rquía es "'a.:°\ole., es común encontre.r el 

co::ie'1terl.O sobre el swiento de enfermedades y en'..de-. 

r::úes antes desconocidas, con le lle¡;ad~ de los euro

¡:eos se cieo:er.cadenó el fenómeno que el historiaC.or -

frances Leroy-Laduire llamó, le w>i.fi c::ción mcrobi~ 

na del a:u::do cuyos efectos e;lidémicos se nrolon¡:;ar:Ían 

hasta los l.nicios del siclo XX. 

Uis planeadores y co:-istr.ictores ce la c ude.d "'.!:: 

sieron especial ate:-iciÓn er. su siste= vial y el - -

asentami.e:1to de grupos de población, ya que era un -

instrwcento necesario pera :n&."1tner el control de los 

territorios y el intercambio comercial, sobresal '.cr.-

12.- Torque:neda, J. :.'o,-;E'.rqt::Ía :ndui ... "1a, Ed. Forní.a, 

3.A. :-:éx., 1972, Vol. :r. 
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te ea también el servicio de correo de que se tenia

noti.cias y el apoyo en loe Pochtecas, comerc~rntes -

espías y mensajeros que :nsnt~{an a la capi.tal al C.2, 

rriente de lo ~ue sucedia en su ciudad y en sus be -

rrios conurbadoe a ella, y también sin restarle meri 

toe a sus ma.~ifices co~strucciones de acueductos 

que dotaban de servicio de agua rotable, a los habi

tantes de esta gran ciudad que segÚn cálculos eeti~ 

dos :iara el año de 1519 ere probable que contara de-

300,000 a 500 1 000 habita-itee nor lo cual poder:r:ie de..:. 

cir que fue una ciuded explendida, 



2) .- la Colonia 

Bl nroceso de poblamiento que realizó Bsnaña en 

Amirica durante el siglo XVI, es una de las empresas 

más apasiona~tes y fecundas en la historia del urba

nisl!O, difícilmente puede encontrarse procedente co~ 

parable, por lo que se refiere al número y calidad -

de les fundaciones realizadas. 

A.Jl.iferencia de la colonización llevada e cebo -

por otros países, que se besó en el estableci?lliento

de factorias comercial.es, la colonización española -

tuvo un ce.recter urbano, ".ue influyó de ll!P .• uera dete:: 

minante en la conformación de le. sociedad, dotandola 

de un me.reo urbano de calidad exepcional, del que -

aún disfrutan los habitantes de !!llche.s de nuestras -

ciudades proVincie.nas. 

La e mdad de 11·éxico ha tenido, a través de su -

historie, le función nredo:n:inente de ciudEd-capital: 

en la época ;irehispánica, fue centro político y co -

mercial de extensas áreas do:ninadas por los mexicae; 

después capital del Virreinato de la ~ueva Beoafls. t~ 

rritorio en el que se f'lmdan y desarrollen centena•-
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res de ciudades, más tarde se determina a ~artir de

época independtente, que en ella residan los supre -

moa !)Oderes de la Pederaci6n. 

La importancia de la ciudad de México durante -

la época colonial, se explica por el predominio que

tiene Bspaffa dentro de Europa durante el siglo XVI 7 

por sus intereses pol~ticos, ecónomicos y religiosos 

en relaci6n con los Territorios conquistados, ésta -

ciudad se convierte mediante los ~uertos de Veracruz 

7 Acapuloo, en puente para continuar el descubrimie!l 

to, la conquista y la colonizaci6n de nuevos terri"t2_ 

ríos. 

Desde los primeros afias del siglo XVI se conce

dieron diversas instrucciones sobre fUmiaci6n y tra

zo de ciudades que ruestran una preocupaci6n poco º2. 

llÚn entre las empresas colonizadores; Perna~do el e~ 

tólico escribe a Nicolás de Ovando una instrucci6n -

para el poblamiento de la Isla Es,aflola indica."'.ldole: 

"nacer poblaciones en el número y sitio que él

conderera conveniente conforme a la calidad de la -

tierra Y sitios y gente, los llUeblos que allá hAy".l3 
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Otra instrucción del monarca mencionaba que, 

"los i>ablamientos en tierra firme deberían eer en Si. 
tios sa.~os y no anegadizos, ordena el renarto de so

lares e insiste en el orden que deban tener las ca -

lles, plazas y la iglesia". 14 

El rey Pelipe II en 1573, expide las ordenanzas 

de descubrimiento, nueva población y pacificación de 

las indias, éstas ordenEll'\zas contienen en gran narte 

el proyecto de un código que :ireparaba el que era - -

presidente del Real Supre:no Consejo de Indias don - -

Juan de Ovando. 

La Cédula esta forlllli.lada por disposiciones en -

:nateria de localización sobre la estructuración ur~ 

na por medio de barrios con sus correspondientes Pl!, 

zas, nor:na el fu..~ciona.miento urbano estableciendo la 

ubicación conver.iente del e11uipamiento, establece el 

trazo de lee callee y su ancho, d! directrices en~ 

teria de imagen urbana por lo que se refiere a los 

templos, nlazas, debería de existir uniformidad en 

las edificaciones, y en materia de salubridad indi 

can como deben ubicarse los establecimientos insalu-

bres. 

13-14.- Cortés Rocha, Xavier, los Orígenes del Ur~ 

nismo Novohi <0'.lano, tll':AJ.!, i·!éx. 1990 '.lag. 19. 
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Entre las ordenanzas que considero significati• 

vas menciono: 

•111.- Indica las características del emplazamiento, 

prescribiendo que sea un lugar alto donde haya se.aj. 

dad, fortaleza, fertilidad y facil abasto, nrescri

be el trazo a cordel y regla a partir de la olaza -

mayor, deja~do ta~to a compás abierto que aunque la 

;>oblación vaya en crecimiento se ¡:rueda siempre pro

seguir en la misma forma.•15 

• 117.- Lns calles se deberían de proseguir desde la 

plaza mayor que aunque la población venga en 1111cho 

crecimiente> no ven¡1'a a dar en algún inconveniente

que sea causa de afearlo que se hubiera redificado 

o perjudique su defensa y colll)didad" •16 

En relación al equipa.miento se mencionaba: 

121.- Seiialar el sitio y solar para la casa real, 

casa de consejo y cabildo y aduana junto al mislll) 

te:r.plo y -;:iuerto de manera que en tiempo de necesl, 

dad se J'Uedan favorecer unas a otras. El hosPi tal 

para pobres y enferma de enfermedad que no sea -
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co:i. tagio sa se ponga junto a1 templo y por claus

tro a los de enfermedad contagiosa se ponga hospi, 

tal en parte que ·ningun vientcr dañoso pasando oor 

él ve.ya a herir en la demás poblaci6n, y si se 

d • . ,,17 edificare en lugar levanten o sera meJor. 

"122.- El sitio y solares pera carnicerías, pecade -

rías, tenerías y otras oficinas que causan inmadi 

cias se den en parte que con facilidad sé pu~dan
. 18 

conservar sin ellas." 

La ciudad novohispana conto desde el principio

con un régimen de lll1Inicipio libre, las ciudades se -

gobernaban por medio de un cuerpo colegiado que con.!!, 

ti tuía el e.yuntamie·1to o cabildo; estaba formado ge

neralmente por los alcaldes ordinarios con primacia

en voz y voto que tenían adicionalmente el carácter

de jueces de primera insta.~cia. 

Ios otros miembros de cabildo eran los regido -

res los que tenían f'l~~ciones adicionales colll:) la de

alferéz real quien teníc a su carg'O! la custodia del

estandarte real; el alguacil mayor que ve:»dría a ser 

el jefe de la policía; el fiel ejecutor que tenía a-

15,16,17,18.- Solano, Francisco de, Cedulerio de 

Tierras, UNAH, Méx., 1984. 
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1111 cargo el co:-itrol de pesa.e y medidas. 

Existie una autoridad política. ajena. el e,yunta

miento, que lo presidie sin voz ni voto usando eÓlo

el voto de calidad, el corregidor o alcalde mayor; -

fue costumbre que el fundador de la ciudad nombrara.

e. los miembros del primer cabildo que cura.be. un ei'!o

en sus cargos y más tarde loe miembros salientes el! 

g{a.n e loe entrantes. 

Bsta. costu.'llbre se fue perdiendo a medida que - -

los oficios se ofrecieron en venta col!Xl fuente de r!, 

curaos para la administración píblica, se1vo el car

go de alcalde ordinario que por su carácter judicial 

nunca se vendió; en loe pueblos de indios la organi

zación municipal, au.~que con característiCPB propias 

tuvo loe misl!Xle oficios que los Ayuntamientos espafi2. 

lee, 

Las actas de cabildo de la ciudad de nilxico -

muestran como el urbanismo era motivo cotidiano· de -

loe asuntos pÍblicos, sujeto a vigilancia y discu -

eión y sin duda, objeto de mayor interés del cabildo. 
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Kl alarife de la ciudad, era designe.do periodice.men

te er: su cargo por el Ay'\l."ltamiento y era el funcion~ 

rio que tenía a su cargo la Vigilancia de que lee -

constntcciones se llevarán a cabo de acuerdo con el

plen establecido de la traza, de loe alinea.'llientos,

dimensionee de los solares, de la delimitación de -

los predios y de llevar el catastro en donde se asea 

tarán las mercedes de solares. 

"El alarife tenía a su cargo la ejecución de 

lae obras ;úblicae, calzadas, 1JUentes y alcantari-

llas, acueductos y edificios plblicos, adel!ás de la

vigilancia de que se realizaran de acuerdo· a las no!: 

mas establecidas las construcciones privadas". 19 

Las actividades píblicas de todo tipo que trad! 

cionalmente se realizaban al aire libre, generalmen

te en espacios urbanos definidos, tienen raíces ind!_ 

genes e hispánicas; basta recordar los tianguis y--• 
las festividades relieiosas en los centros ceremoni~ 

les indígenas, así coi:io las romerías procesiones y -

verbenas en Espai'ia, 

19.-· Cort~s, Rocha, XaVier, op. cit., pag, 27. 
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Podemos mencionar que en los siglos XVII y 

XVJII, la ge.'\ te de a pie, de coche o a caballo po - -

díe.n concideraree a la vez actores y espectadores 

del gran teatro que se desarrollaba en los espacios-

urbanos, loe escenarios eren las calles, las plazas

y los paseos, en estos siglos es notable el aumento

de la superficie urbaila y esto se advierte en el nú

mero y calidad de los edificios. 

Por una parte las sucesivas inundaciones obli~ 

be.na recon~truir gran nd.mero de habitaciones 1 tem

plos y por la otra, la concentración de la riqueza -

en la capital peI'!l1iti6 que ta."lto las reconstruccio-

nes como las nuevas edificaciones fueren cada vez -

más im'X>rte.ntee y suntuosas. 

Por lo oue se refiere al aspecto que tenían las 

plazas y lns calles de la ciudad en 1790 y el estado 

que guardaban las obras y los servicios pÚblicos co

mo el alu.übrado, el drenaje, los Davimentoe, la sefl!! 

ridad ~blica, mencionaba el Virrey aevillagigedo, 

que eran unos verdaderos muledoree todas ellas aún 

las !!lés principales. 



Este virrey empezó la transformación de la ciu

dad en una forma activa "Desapareció el muro del a -

trió de la Catedral y fUe sustituido por los porta -

les y cadenas de hierro, los puestos fueron treslad~ 

dos a la plaza del volador y en ~sta se forlIXl un me~ 

cado 'bien ordenado con tiendas que se lIXlvian sobre -

ruedas, el piso de las plazas se nivelarán, se creó

la policía, se regularizó el alumbrado pÚblico, se -

pusieron embe.nquetadoe de ioea, se atendió a la no-

menclatura de las calles y nu.~eración de las casas -

colocando en las esquinas sus nombres en azulejos -

blanco e de Talavera n. 
20 

Este virrey (Revillagigedo) además de mejorar 

los servicios y cambiar la imsgen de la ciudad-capi

tal treta de regularizar las zonas de los ba.rrj.os m!_ 

di ante la prolongación de callee correspond i.entes a

la parte centrar de la ciudad para lo cual encp.rgÓ a 

su ar~uitecto Ignacio Castera, un proyecto que bien

podrlamos conciderarlo como uno de los primeros pla

nes directores paro el desarrollo urbano de la ciu -

dad colonial, 

20,- Solano, Francisco, de, op. cit., pag. 30, 
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Bn 1793 se realiz6 en gran plano topográfico· de 

la ciudad de M'xiOG, este plBl'.lO se p.iede conaiderar

de un gran interh, según al finalizar el siglo XVI! 

I la ciudad contaba "con 897 callea y callejones, 78 

plazas, plazuelas y ,,ulquer{aa, l catedral, 14 parI'2. 

quias, 41 conventos, 10 colegi.os principales, 7 hos

pita1es, 3 recogimientos, l hospicio de robres y ad! 

más la Real fábrica de puros y cigarros". 21 

Bato nos puede dar un panorama del desarrollo ,.. 

urbano y planeación de los asentamientos humanos que 

predominaban en la época de la colonia y la inquie -

tud que hab'Ía por parte de las autoridades respecti

vas de establecer un orden en el crecimiento y desa

rrollo de las ciudades. 

21.- !Jedel, !f.art:!nez, Vicente, La ciudad de !.léxico 

en la Epoca Colonial, Ul'.AM 1990. pag. 27, 



3).- México Independiente: 

Bn este período que BIJ&l.izo a continuación com

prende desde los efectos de la guerra de independenw 

cia, las luchas internas de centralistas y federali~ 

tas, conservadores y liberales, las intervenciones -

extranjeras, el Imperio de Maximilieno, la 4poca de

Juárez 7 el Porfirismo. 

Bn 18ll como consecuencia de la guerra de Inde

pendencia hay una fuerte migración ca.l!lpesina hacía ~ 

la ciudad, la cual crea saturación y hacinamiento, 

ya que de hecho el iú-ea urbana no crece significati

vamente, y los inmigrantes se asienten principa1men

te en la periferia. 

Debido a que en esta 'poca se contruían grandes 

obras pÚblicas como el Palacio de Minería, la Real -

7'brica de Tabaco, la de Pólvora y las redes de in-

fraestructura de agua, saneamiento y vía pÚblica, la 

población inmigrante encuentra empleo. 

Consumada la independencia, el decreto del Con

greso de 18 de noviembre de 1824, destinó a la ciu -

43 



dad de México co!llO' distrito para la residencia de -

los Supremos Poderes de la PederaciÓn, "la divisiÓn

·y la organización político-admi•istrativa-del país -

r.iantuvo frecuentes ca11'oioe en este aiglo, la distri-

bución territoria~ en estados cambio· al de Departa-

mentes que en l1846 volvieron a restituirse y el 2 de 

mayo de 1853 1 se e:ni tió la ordenanza Provisional del 

Ayuntamien.ta de méxico." 22 

El pa:Cs vivió 'un siglo de nx>vimie:ltos interr.os

y de intervenciones extranjeras, que desquiciarón la 

administración ~tl:\icipal; desde los primeros ;mvi 

mientos insurgentes, los Ayuntamientos perdieren el

control de la recaudación y admi:li.stración de sus r~ 

cursos y más tarde fue tan grave la escasez ~ue du-

rante las primeras décadas de la indenendencia los -

¿;a.atoe públicos se ma:1tuvieron con prestamos de los

particulares, y los escasos recursos del Ayuntamien

to se destinaron a loe propósitos ureentes de guerra. 

Entre 1824 y 1840 Ios Ayuntamientos vendieron -

la mayor parte de loé terrenos de la ciudad que pa -

saron a ser propiedad de familias de es!)añolee y -

criollos; sin tierra urbana los Ayuntamientos per---

22.- Prado !iuñez, fü.cardo, le Ciudad Republicana, 

UNA:l, 1990, Urbam.s110 .·léx,, pag, 4 3. 



dieron la rectoría de la ciudad de México y de las~ 

ciudades del pa!s. 

Segun datos históricos en 1867, el terr~torio

del Distrito Pederal se diVidio en la municipalidad

de México y cuatro 'l8.I"tidos: Guadalupe, Xochimilco,

flalpan y Tacubaya, durante el Imperio el Distrito -

federal desapareció y su territorio quedo comprendi

do en el Departamento del Valle de México, .cuya capá, 

tal era la ciudad de México. 

Durante la época de la Reforma se desaJOOrtiza-

ron los bienes del clero, y se nusteron en ve'1ta una 

gran cantidad de predios urbanos de la ciudad de ~

xi ce, éstos fueron ad.,uiridos por :'1quellas farnilias

que r.iantenía'1 concentrada la riqueza desde la 'poca

colonial, muchas de las cuales a principios de siglo 

ya habían comprado las tierras propiedad de la ciu-

dad, finalmente la desamortización de los bienes del 

clero, concentró la ~ropiedad de la tierra en 1'.IOCas-

manos. 

Cua:1do el J.yu'1tamiento no d;.spom'a de recursos

suficcentes ~ara la realización de las obras >:>Úbli -
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cns, recurría al sistema de contratos, aue consistía 

en confiar el trebejo a le em!l?"ese nriveda, en reco~ 

pensa la empresa podía disfrutar por algun tiempo,~ 

de las ventas que producían las obras ejecutadas, e~ 

to ocacionÓ que el Ayuntamienta fuera perdiendo la -

autoridad gradualmente, hasta llegar a subordinarse

ª contratistas y fraccionadores de tierra, 

Con lo restauración de le Re¡:Ú.blica, "se resta

blecieron los estados, distritos y m..uticipios y el -

territorio del D.P. quedo dividido en 20 municipali

dades con el tiempo dichas municipa~idedes conforme.

ron le aninicipalidad de México y seis orefecture.s y 

a fines ¿el siglo XIX, la ciudad se consolidó co~ 

centro de comunicaciones del país de los negocios y

del desarrollo manufacturero," 23 

A medida que el desarrollo fue demandando suelo 

pera su crecimiento los fre.ccionedores seleccionaron 

pare. su vente. aquellos terrenos que más convenían e.

sus intereses. 

De esta forma se desarrollaron al oriente, los

frnccionr·!!lientos para estr?.tos económicos débiles, -

23.- Prado Nuñez, Ricardo, op. cit., !)ag, 49, 
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localizados sobre los suelos más bajos e inll:'ldables -

del Valle y colindantes con el lego de 'i'excoco, al P2. 

ni Ente, hacia chap.¡l tepec, se for!'aélron los fracc'.ona

!Dientos residencinle s, •ni smos que desde S'-'- i'1i cio se

vend1eron con las i.nstslr;ciones de servicios aú.blicos 

necesarios, en CP.mbio los fraccionamientos .ix>pulares

en su mayoría se vendieron sin serv:cios públicos. 

Co!DO comoensación por la inversiones loe fracc1~ 

nadores obtenían por parte de loe Ayu_~ta~ir.ntos, la -

exemdón del ]lf .. ,O de ir.:pUP!"tos por el espacio de cin

co años y del impuesto :.icra los '!lBt' riales de cons --

trucción. 

"En 1873 se construye el ~r1 .• r ferrocarril que

conectó la cuidad de J.'.éxi ce con Veracruz, posterior-

mente se instala la primer plB!'.ta de energía eléctr~

ca y la primera gran obra hodroeléctrica del peía ee

deaarrolló en ~ecaxa,~ 24 su locali?.ación cercana a -

la ciudad de l·iéXico favoreció la conce:itración del d!_ 

sarrollo industrial capital~no el cual se ub<có en la 

periferia urbana, en tanto las fa:lilias de esca~os re 

cursos continuaron asentandose al oriente de la ciu -

dad, y los estrBtos al tos y !lledios al po:iiente. 

24.- Prado l1uñez, Ricardo, OJl• cit, p2~. 53 
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4).- México Poerevolucionario 1 

Ubica.~donos en este ttempo el crecimiento urbano 

invadió áreas agrícolas y el talud de las sierras se

o cupÓ con cultivos, aumentó la tala de árboles, todo

lo cual provocó la erosión de la tierra principalmen

te en las Sierras de las Cruces, lllnte Alto, Monte ~ 

jo y Guadalupe, as! miSllD, la explotación de :ni.nas de 

arena y tepetate en estos suelos, siguió en au~enta,

Y con el timepo, el crecimimito urbe.no de la ciudad,

se extendió sobre dichas áreas. 

La desecación de los lagos, la desforestación, -

la extracción del lll8UEl del suelo y el desagüe de la -

cuenca dismin~Ó la descarga acuífera y acentuaron el 

hundimiento de la ciudad, los $is!IX)s que hab!a:n asol~ 

do a la ciudad prehispánica y colonial, causaron gra

ves dailos durante los anos de 1907 y 1911 y confirme.

ron en ceda ocación, la vulnerabilidad de la cuenca y 

de la ciudad de •éXico ante los fenómenos sísmicos. 

L:ls princLpios revolucionarios se declaran en 

contra de la desmedida concentración de la riqueza y

de la tierra, ambas en poder de un reducido nú:nero de 



fa~ilias, y con base en el artículo 27 de la Consti~ 

ciÓn de 1917, se hicieron modificaciones al régimen -

de propiedad de la tierra; en las dos decadas siguie~ 

tes, se expropiaron los latiftmdios que se hal.laban -

localizados en la Cuenca de l:l6xico y colindantes con

el área urbana, y se asignaron para ejidos y comunid!!, 

des agrarías. 

"La ciudad que no contemplnba reservas territo-

riales para su desarrollo, se viÓ con el tiempo rode!!-. 

da de ejidos y pequeñas propiedades, las cual.es en su 

mayoría, han sido ocupadas por fraccionamientos irre

gul.ares". 25 

La Col1:8titución política de 1917, restableció -

los lllU.~icipios y la libre elección de las autoridades 

gubernalll€ntales en el Distrito l'ederal y por iniciat! 

va del presidente A1vero Obregón se suprimieron los -

municipios en el D.P., y la dirección se encomendó al 

Presidente de la Re]J!!blica, créendose el Departamento 

del Distrito Pedera1 como org;!DO de gobierno·. 

Desde fines de los años veinte, se comenzó a ma

nejar en Méxic~ el concepto de la Plenesción urbana,-

25 ·- Ayala Ge.stelum, Arturo, Cuederno s de Urbenis::zio, 

U11AJr. 1990, Mé:r, pag. 55. 
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en 1927 se oresentó la versión preliminar del plnno

re gul8'or de la ciudad de M'xico, en 1930 se promul

go la Ley de Planificación de la Re¡:ública, qUe fa ... -. 

cultó a la colllisión del proGl'ama de la Secretaría 

de Co!DU:licecionee para elaborar el plano regulador 

del D,P, 

En 1933 se Bll8l.izaron los proyectos de los re -

glamentos de urbanización ·de la ciudad de México que 

i'ueron el de fraccionamientos y el uso del suelo, -

además también surge el primer gran esquema de cons

trucciones antis!smicas, en el centro de la ciudad -

mononuclear, se concentraban las oficinas, el comer

cio y los serricios mientras que la industria se ub! 

cabe en la periferia, les líneas de transporte, lle

gaban radialmente al centro y los recorridos que ee

realizaban entre la Vivienda, el gran nácleo comer -

cial y le zonas industr~cles, eran cortos. 

Durante la década de 19401 la corriente migra~ 

ria del campo a la ciudad aumentó, los llligrantes Pl'2, 

cedentee del medio rural, al llegar a la ciudad, no

pudieron financiar un lugar ?ara Vi.Vir, y tuvieron -

que asentarse en las áreas periféricas carentes óe -



servicios, en donde construyeron viviendas con mate

rie.lée perecederos de igual: f'orma se asentaron las

f'amilias urbanas de escasos recursos que sumadas a -

la población migrante llegarón a representar en esta 

década el 75 % del crecimiento de la ciudad. 

Hasta 1950 el área urbana basta.~te compacte., --

creció hacia el oriente y norte, en territorio del -

Estado de ~éxico, extendiendose en el Ce.!!!p0 1 dejando 

e.111plios espacios abiertos que paulatinamente se se.~ 

raron j la !!ligre.ción del ca:npo e. la ciudad fue muy n~ 

merase., y superó el crecimiento natural, los asenta

mientos irregulares se multiplicaron llegando a est~ 

blecerse una gran cantidad de colonias popule.res. 

En 1955 el Departamento del Distrito Federal 

prohibió los e.sentar.tientos irregulares, les r.e~ la

incorpora.ción a los servici.os urbanos y procedió al

desalo jo de algunos de ellos provocando er.frentaa~e!! 

tos con los colonos, restringió también la e.proba -

ción de fracciona.T.ientos habitacionaJ.cs y prohibió -

la instalación de nuevas industrias. 
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El Estsdo de f·'éxico por su parte, adoptó' una ~ 

lítica inversa, promovió el desarrollo urbano er. los 

mu.~icipios colindentes el Distrito Pederal y otorgtl

facilidades al desarrollo habitscional e industrial; 

el gobierno del estado deseaba proirover estas insta

laciones para aumentar sus ingresos sin embergo a le. 

postre, las demandas de servicio hsn superado a los

ingresos. 

Estas acciones disminuyeron el crecimiento po-

blecional en el Distrito Pedersl, y el rápido desa-

rrollo urbano-, por cierto anárquico en los municipios 

perifericos del Estado de MéXico. En la misma d'cads 

de los cincuenta, inversionistas privados construye ... 

ron un fraccionamiento al noroeste del Distrito Ped! 

rs1, con intenciones de establecer una ciudad sotéli 

te, similar a las ciudades europeas oreadas en la - -

época de las posguerra, dicha obra fue aprobada por

el gobierno del Estado de r.:éxico en ausencia de un -

progrBJlla de ordenamiento terri toriel, este fraccion~ 

miento en un principio aislado pronto se sumó e.l á-
rea urbe.na de la ciudad. 
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Para la década del 60 al 70 la poblacidn del -

área metropolitana aumentó oonciderablemente a más 

de 8 millones de h.abí tantea, la ciudad de extendió -

hacia las Delegaeiones Periféricas y los municipios

co~urbados del Estado de MéxielO principalmente al -

norte y oriente; el Departamento del Dietritu Pede-

ral mantuvo la política de no incorporar los asenta

mi'entos irregulares, sin embargo el problei:a para d.!!_ 

salojar a los colonos LJ ::iroeperó· ya que para satis

facer las necesidades de energía eléctrica y agua, -

loa habi tantas de estos asenta::i<_entos irreé:lllares tp 

ms.ron clandestinamente los servicios tal. OODX> suce -

diÓ en algunas colonias del D.'ll. y la región de Cha_l 

co y Neza en el Estado de ~xico, 

Para las dos siguientes décadas es notable un -

aumento excesivo de la población en la ciudad caoi

tal y co:no consecuencia de la fRlta de ViVienda y -

prestacidn de servicios públicos, grandes masas de -

población quedaron conce~trados en los mun~cioios CQ.. 

nurbados, igualmente aparecen en estas décadas u11a -

serie de legislaci,nes que de las cuales se han deI'i 

vado políticas y progra'llBs que pudieran atacar el -

eran :nounstro urbano que se formaba en la ciudad ca-
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pi tal y su conurbación y que viene arrastrando una -

gran secuela de :iroblemas. 

La Jletrópoli creció principalmente sobre el te

rritorio de los municipl.os cor.urbe.dos aser.tamientos

irregulares, en los munici~ios con niayores asenta -

mientoe 4e este tipo toderms !Dencionar a Ne.tzahualc2_ 

yotl, Bcateriec, Naucalpan, Tlal.~e,e.ntla, Atizápán, -

Ouautitlan Izcalli, Tultitlan, Loe Reyes la ?az y C2.a 

calco, 

ltn 1976 al finalizar el régimen, se estableció

la ley de Asenta'.llientos Humanos, le. cual eirvio de -

base para establecer la Legislación urbana en el pe.i"s 

ya 1ue postertor'.llente se elalllró la LeJ de Desarrollo 

Urbano del D • D.P. y el primer Plan de Desarrollo 

Urbano con base en la zor.5ficación y la reela'.Denta -

ción del uso· del suelo, instru'.llentos QUe pl:;ntearon

la ~roblemática metropolitana y estableció la zo~ifi 

cación del uso de la t~erra, el c~trJl de la densi

dad de noblación, la altura de los edificios, la co~ 

patibilidad de usos para ofrecer se,JUI"idad y co1fort 

las áreas libres oara eP.!'a."'ltizar lu:; y aire y le. 'PI'2. 

tección del ~edio amb~ente. 
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Toda una serie de plenes que se ha.~ elaborado

para la zona metropolitana de la ciudad de l!léXico· y 

los municipios conurbados a ella, han tratado de e~ 

tablecer un bal~ce y dosificación de las zonas de

vivi eada, áreas de trabajo, núcleos de servicio, e~ 

pecios libres y transnorte para integrar verdadera

mente una estructura urbana, pero tal parece que -•' 

por falta de apoyo, o por voluntades políticas los~

plnnes hasta la fecha no han respondido a las nece~ 

sidades que se presentan y creo que seguimos ere -

ci endo sin planeación adecuada. 

55 



CAPITUI.0 IJ! 

LMISLAaION FEDERAL SOB.'U: ASEllTAMllllTOS HUMAJ.QS 

a).- &lees Constitucionales : 

Bn México ee hace necesario norr.ar su vida ur~ 

na y la de eue habitantes, y en ese sentido el urba

nisrc ,epe.rte de reelicac, es un probler..e que exije -

solución mediante el empleo de -ooderDBS técr.icos de

creación y desarrollo de les ciudades a travée de su 

nece~aria art~culaciÓn y coordinación. 

La constitución_ considerada coJrO ~orma :'.'undame~ 

tel suprerr.a del desarrollo nacional, es instrumento

jurídico que utiliza el estado pera sentar las bases 

er. ge:1eral del desarrollo urbar.o, a efecto de c:ue 

las auto!"idedee ¿;ube=Br.1e~ta1es corres,a:,di e:· tes, -

ejerzan sus funciones respect~vas dentro del rareo -

jurÍdj co del Estado de Derec!rn, en el f:D tli~!,.o y la

administreciÓn de la cosa rública. 

La Consti tuciÓn coro cncuadra':liento ;illl',. tlico ce 

los fer·Ómero s poll't5 cos 1°or!Il8. la vida urba.1•e en sus

aspect:o s ~dGir.~ strat: vos, ecor.ómico s, socj P.les, cul

turr>leio, urbanos, etc., y en ella se apoyei: lro" ec-

ciones de gobierno pu&s corr.o a:f:rma el maestro Lucio 

i!endieta y l'ufiez ''Toda política tiende a concre 
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terse en leyes e instituciones, aúr.. cu..,.-do no se a

gotan en ellas sino que per1:anece co::io ura fuerza -

directriz independiente que p.¡eda identificarse con 

las nor:nas que han creado o darles nueva interpret~ 

ción o anularlas, de acuerdo con las circur.starc~~s 

y demandas soci2~es dando prioridad a las mismas 

los detentadores del poder". ;>S 

. Sin constitución no hay orden en el Estado, en 

el eobierno, en la administración y socied2d 1 el ~ 

bierno siendo reflejo de la sociedad, es el formul~ 

dor del orden jurídico de la ''acjÓ!"!, da vida al Es

tado en que gobien1a; sin dereo'1o -:-.o puede ha<>er Vi 
da social, un t;abi err.o que ro cx;.iide en tiempo y 

f'or::ia el marce Co?1:iti tucioi-al g-:neral de su ir.frPe_g 

tructura, provoca el desorder. y el caos social, de-

ce:1erc1•do en el despot~ sr . .o o en )a cr.:·r11u{e.. 

Los fundar!:e:-:tos consti tuc1 or2lcr: (c. lé=. regula

ción Y ordem•ciór. ae los p!'0ble.,-.:;s urbp.l'1os encuen -

trr.n su base en a..:vP.rAos ?.rt{culos de las Co:-!Rtitu

ciores Políticas de los Estados Unidos r·exicti!-OS, -

Y~ ;ue 12 d~r.Úrica del proble.:lP. urbar:o, af".eritaba,-

el estableci'.'1ier.to de ur.a entntctura jurídica y pa-

?.6.- 1·cro._;ctc. -:r ~·tf!Ie~, Lucjo 1 :Bl ::>robJcrn .t~T-'"Br{o 

Ce J'/x:co. Ed. ?orrú2, T'éx.., ;:1;·p;. 1?0~ 
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ra tal efecto el ejecutivo federal ha presentado una 

seríe de iniciativas ar: te el Con.'.!reso de la Uni6r y 

que han sido aprobsf.as por este y publicadas en el -

Diario Oficial de la Jl¡¡ciÓn y que han reformado y -

ad5.cionP.do artículoR corro el 27, 73 y 115 en que se

abordaron ptU1tos de la probleir.ática urbar.a y- que a

continuaciÓn me refiero a ellos. 

Se estábleci6 en e)_ ·-ú-ra:fo IIT del artículo 27 

Constitucional "que ·la '!ación tendrá en todo tiemoo

cl derecho de :i l'lpor-cr a la propiedad privada las :-o

dalidades que dicte el i1•terés pública, así com::i el

de reeular el aprovecha-1iento de los elementos natu

rales suceptibles de a~ro~iación, para hacer una di~ 

trtbuciÓn equitati.va de la riqueza !Ública y cuidar

de su conservac;_ón lo.-:rar el desarrollo equilibrado

del ?aÍs y el me jora·niento de le condici6n de viC.a

¿e la población rural y urbana, C~n este ob~eto ~e -

d:i ctcuvr las medidP.s recesarias para orderar los 

asentar.,jentos y estnl-1-ecer edecu2.das ¿roviR:'o!".es 

usos, resc1·Yes y de,,tjros de tierr•w, aeues y oos -

'<ues 6. efecto ele ej€ct:tr,r obras pÚblicas, y de ple -

near y re¡;ulnr lf! fw:dnción, conservación, 1Je.jor<>. -

::iier.to y cree,_ miento de los centros de :;o blació~.", 2 í 

27 .- Consti tuci61~ rol{tica ele los F.stefos Un:.fos 
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En consecuencia, la propiedad co:IJO derecho de 

usar, dinfruto.r y disponer de un bien, no sólo esta -

limitada por el orden jurídico, sir.o que es de C<~·ác-: 

ter derivado, y es una creación jurídica del propio -

order. jurÍd)co por tente, la ley determina ta~to sus

lÍmites corro sU contenido, la propiedad es ur. d~recho 

relativo y contir.¡;ente y no un derecho obsoluto y ror 

tanto es une fuente de oblir;?.ciones y su uso· debe se,:: 

vir 'º<""'ª el bien común, esto es, la propiedad enton -

ces es un r::ed)o petrironial pe.ra cumplir una fur:cion:

soeiaI y precisa:nente, en este vinculación nocie.l de

la propiedad, radica la negación del concepto obsolu

to de la 1:.is:ca, 

Criterios que quedAron plasrredos en el artíeulo-

830 del Ordenamiento Le~ que estanlece: 

"iu·tículo 830 del e.e. del D.P. el prop~ etario de una 

cor;a ;iucde ,-;-o::car y disponer de ella cor las lir:1itaci.2_ 

nes y rrodalidades que fijen las leyes". 

Igualmente cnbe señalar que el propio artículo -

27 Constitucione.1 e~ su párrafo I! est&blece: "que -

les exproµ~~c~oPt-n solo ~arDn hnccr3c "')Qr causa de -

utilidad pública y 1ted5.ar,te indennüzación, 

59 



E1 Código del Distrito federal en sus artículos 

832,833, y 836 y en Código CiVil del Estado de Méxi

co en sus artículos 805, 806, c07 y cll y en la Ley
de Expropiación seffalan los casos en que procede li

mitar, estatizar la propiedad privada pe.re el esta -

blecimiento de condiciones que mejoren el nivel de -

vida en los centros urbenos constituyendo en conse-

cuencia, la base le~l de las lla'11Bdas expropiacio-

nes urbam'. sti cas (obras y servicoe TlÚblicos, vi vien

da, evitar el acn,,arallliento de terrenos ociosos que

constituyen el latifu~dismo urbano). 

En cuanto a las adiciones el art{culo 73 consti 

tucion.al, faculta al congreso de la Unión para expe

dir las leyes que establescan la adecueda concurren

cia de las entidades federativas, de los !l!ll.~icipios, 

y de la propia 7ederación, en el ámb~to de sus res 

pectivas competencias, en materia de asenta~ientos 

hua-:mos, con el objeto de cumplir los fines 'lrevis-

tos en el párrafo III del artículo 27 y de confor~i

dad con la fracción V del artículo 115 constitucio-

nal. 
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De tal :nodo, el es~uema de concurrencias y coo~ 

dinación de jurisdicción mixta y ub!cua, se besa µn

el principio de que la fÓrll!llla más adecuada para tr~ 

tar el pro b1 ema urbano de una forma inte~al, es el

de la oarticipación creciente que de las funciones ~ 

que sobre la materia se confieren a los tres niveles 

de gobierno, de conformidad con el artículo 41 cons~ 

titucional que establece: 

''El pueblo ejerce su soberanía por medio de loe 

poderes de la unión en los casos de la competencia • 

de estos y ~or loe de los Estados en lo que t~ca a -

los regimenes interiores, en los términos res~ectiv~ 

mente establecidos POr le pro.pie. c--neti tución Pede -

ral. y los pnrtlcularee de los Estados, las que en -

ningún roomento podrán contravenir las esti¡:ulaciones 
28 del pacto Federal". 

En lo que toca al. artículo 115 Constitucional -

que re.cula la organización de los municipios, y que

en sus fracciones V y VI abordan concretamente su -

parti cipsción en materia urbana, establece claramen

te las facultades ~ue estos tendrán en la aprobación 

y administración de planes de desarrollo urbano !l!ll.n,! 

28.- Constituc;Ón Política de los Estados Unidos 

Mexicenos. op. cit., 'Ong. 43. 

61 



cipal, al mismo tiempo que en su fracci6n VI se ebo!: 

da la concurrencia de los tres niveles de go'bierno·,

PederacíÓ, Estados y Municipios en los casos de co -

nurbe.cíón, dichas fracciones establecen: 

"Artículo 115 Constitucional, fracción V, los 

?.!ur:icipios, en los términos de las leyes federales y 

Estatales relativas esterán facultadas pare formular 

aprober y administrar la zonificación y palnes de d~ 

sarrollo urbano llll?licipal, ~erticipar en la creación 

y administración de sus reservas territoriales; con~ 

trolar y vil;ilar la utilización del suelo en sus ju

ridicciones territoriales; intervenir en la rei:;ular1 

zación de la tenencia de la tterra urbana; otorgar -

licencias y ~ermisos pera construcciones, y partici

par en la creación y administración de zona.s de re -

servas ecolÓei.cas. Para tal efecto y de conformidad

ª los íinee señalados en el pFÚ-rafo tercero del arti 

culo 27 de esta Constitución, expedir~ los reglrmen

toe y disposiciones admin>strativas que fueren nece

sarios", 29 

"Fracción VI, Cuando dos o más centros urbe.nos 

situados en territorios mu.nicipeles de dos o 'Uás en-

29.- Constitución Política de los Este.dos Unidos 

¡,~exicar.os. op. cit., "Pª0• 103. 
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tidades federativas formen o tiende.n a for'llaI' una -

continuidad demográfica, la Pederación, las entida -

des federativas y los !lllln1Cipios respectivoa, en el

ámbito de sus competencias planea.r!ln y regularán de

manera conjunta el desarrollo de dichos centros con

apego a la ley federal de le mteria." 30 

Este es., en relación el me.reo constitucional as_ 

tual que reeula la cuestión urbana a nivel federal,

por stqiuesto encontremos una Ley Federal de Asenta -

mientos Hume.nos, oue desarrolla loe princi::ios cons

titucionalea del párrafo tercero del artículo 27 de

le Constitución 'Jenerel de la República así como le

yes locales, en el ceso del Estado de ~éxico tenemos 

la ley de Asentamientos Hu'l!SJ":os que con la cual se -

treta de cumplir lo estipu.lado en las fracciones V y 

VI del artículo 115 Constitucional, en lo referente

ª planFar, ordenar, y regular los asentamientos hu~ 

nos y a conservar y mejorar el crecimi,nto urbe.no 

del Estado y "'1.lnicipios. 

Como se entiende, la Constitución, enuncie los

lineal!lientos ~enerales del ur'banislllO y toca a ley ~ 

gle~enteria describir y orquestar la or~anizec~ón a!' 

30.- Constitución PolÍt-\.ca de los Estados Unidos 

i~x:cenos. op. cit., pag. 103 
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ministrativa y los medios técnicos a través de los -

cuales han de cumplirse los fines que la carta fund_! 

mental ordena, 

La Constitución no quiere que sus ~receptos sean 

solo buenos propósitos, sino que éstos se cumulan, T 

aue se concreticen rea1mente, ya que de aquí podelllOs 

desprender que el urbanismo sea una tarea concreta -

que se le encomienda a la Nación representada nor el 

gobie.rno federal con le ~articipación de les entida

des federativas y los 111U.n1cipios en el ámbito de eus 

res·,ectivae co:npetencias, de estos ÚltilllOs se des -

prendería su actiVidad a través de las Leyes reP,la-

mentarias, concretizandoee en nlenes y pro!l'.I'emas de

deserrollo urbano y asenta~ientos humanos. 
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CAP' TULO IV 

il.E'>UL,;•i!O?' D3 LOS ASE?"TAHn:1;ros HU:•IJ,ros Er EL ESTJ..DO 
DE l·'EX!OO. 

1.- Elaboracfón de loe Plane::i de desarrollo -

Urbe.no. 

La ciudad moderna en el Estado de :.léxico y sus

zonas co~urbe.des, vienen a ser en este tiempo orgn -

nismos verdaderamente complejos, sQn grandes empre 

sas humanas, sirviendo a las necesidades eepiritua -

lee y materiales del hombre, y estas zonas SiEJ.1.en en 

un constante crecimiento; sin embargo el crecimiento 

no siempre implica fuerza y orosperidad para las -

ciudades y cornll:'lidades, mi{s aún cuando este crecí -

miento no ha sido conforme a una planeación, en este 

caso de carácter urbano siguiendo los linea~ientos -

de una legislación resoectiva, 

Le. planeación viene a ser uno de los elemPntos

ind~~penEables para llegar al logro o cumplimiento -

de objetivos trazados, óe ella depende en {'Tan parte 

la eficacia de una "°lítica a sef'Uir, plenear es an

ticinar actividades tenie~do en cuenta los resulta -

dos de las acciones anteriores, le situación actunl, 

los recursos disnonibles ter.to económicos, materia 

les y humanos, y las finalidades nue se nretenden, 

esta ~l:c.~eación debe estar determinada po~ un? ser-~e 
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de normas que el Estado determine para obtener un 

uso equilibrado de suitierra y sus recursos. 

La legislaci&n IN!pecifica en ms.teria de Asenta

mientos Hume.nos 7 que aborda de una manera concreta

la planeación urbe.na, surge en la década de los se -

tenta motivada principalmente por las siguientes caY; 

sas: 

"a),- Por el problema del desequilibrio entre

el calll}\o y la ciudad. 

b),- Por la excesiva concentración de la po -

blaci&n en los centros urbe.nos. 

c) •- l'l:lr la insuficiencia de los bienes 7 se!: 

vicios neoesartos para la subsistencia "• 3l 

Todas estas causas ocacionaban y siguen ocacio

nando la falta de estabilidad urbana y ~rovocan el • 

desequilibrio social, 

Conciderando estas causas, se presenta una il'li

ciativa de la Ley (}eneral de Asentamientos Humanos,

el día 17 de Noviembre de 1975, es aprobada y es po~ 

teriormente publicada en llayo de 1976. La fundament~ 

31.- Ley General de Asent8.lllientos Humanos, 

Ed. Porrúa, S.A. ~·éx. l<r77. 
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ción Jurídica, respecto a los AsentBlllientos Hunenoe

de esta leJ ee establece en el art!culo 27 párrafo -

tercero, IU"tículo 76 frecc~ón XXIX inciso e, 1 artí

culo 115 fraccidn V de la Constitución federal, 

En el Estado de t'léxico durante el BObierno del

I.icu;c1ado Al:fredo del !.~zo Gor.zález :;>resenta ente -

la legislatura loce.l la inicil".tive de la ley de Aser;. 

t9.!11ier.tos_Humanos del ~:·tado de !'lt:<ico, la cual :rue

publice.da en la 'le.ceta del Gobierno del :li:stado e1: Di 
ciembre de 1983. 
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le.e causas que irotiveron este proyecto de ley -

fueron1 " La escaeer. de agua, dií':.cultad p~ el -

abeeto, altos costos er. loe t>E'rv:icioe y l'T: la eooi-.s

tnr.cci6n de la infraestructura, co1·.e.,et:o~amient~ de 

tránsito, especul&ción e irregularidad en la trnen~ 

c1a de la tierra, fuertes desigualdades ec-::n51t:·i ~.-.s. r 32 

De acuerdo con la vigente ley de Aeentami r,i•tos

Htur.e.?~os er. el EstA.do de :~éxico y hacier.do rer~r~1· :'.'ié'. 

en su artículo 12 nos d·~ce: "Compete al ejecutivo -

del Estado elab:>rar, a~robP.r, ejecutar y evaluar el

Plan Estatal de I>eearrollo Urbe.no y que este a su -

32.- ".leceta de Gobierno cel Estado de México 19íl3. 
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vez tenga congruencia con el Plan Nacional de Desa

rrollo y los Progre.me.a de carácter Neci.onel en líle.te

r!e. de Desarrollo Urbano." 33 

Pe.re llevar e. cabo este planeaci6n participa.~ -

de una manera directa el Comite de Desarrollo Urbano 

el cual es presidido por el Gobernador del Estado, -

este Colllite vi.ene a ser un organo de asesor!a Y con

sulta, este debe de recoger las opiniones y propues

tas de grupos sociales de la comuni.de.d en relación -

con la ple.nee.ción del desarrollo urbano, para que e~ 

be.se a eetos estud'\.oa se ..,ronueben le.a med,_de.s lef1.! 

le.tive.e necesarias pe.re. le. mejor ordenación de los -

Asenta~ientos Humanos. 

De igual modo, también a los llU~icipioe lee co

rresponde una gran parte para que ellos miamos ela,!!o 

ren sus propios palnes munici~e.lee de desarrollo ur
bana, ellos tienen que prolllliver y gestionar le. pe.rt,!. 

cipe.ci6n de le. comunidad - ¿ e. través de qu~?- puea

de las opiniones y sugerencias de los hnbite.ntee me

diante le. celebraci6n de consultas populares o algu

nos otros procedimientos que pudiesen illl]Jlementar, 

33.- Ley de Aaentamirntos Hu:nanos, Edo, de !~éxicc, 
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Desgraciadamente en una mayoría de los ~unicipios 

del Estado de ll!éict.co Co"l.urbados a la ciudad de México 

sus palnes de desarrollo urbanCJ han sido documentos -

de escritorio 1 por cumplir con el requisito, también 

en una gran ¡nrte eon elabora.dos sin la debida aseso .. 

ría ~écnica, llllcboe menos recaba::'l le. opini6n de la -

oiudadan!a, que 1111chas veces desconoce que tiene la -

facultad de participar en esta materia, 

De e.cuerdo con nuestra ley Estatal. ya menciona-

da nos establece que a través de la plenee.ción de los 

Asentamientos Humanos se debe de manejar las condi - -

cienes de vida de los hab~tantes mediante "la conser

vaci6n y regeneración del medio ambiente y del equi.~ 

brio ecolÓgico- 1 vinculado armonicamente el campo y le. 

ciudad, hac1endo una adecuada d1.striblci6n de la po-

blación en todo el Estado, promoviendo la gran deseo~ 

gestión de las grandes urbes, cor.trolemio el merca4o

del suelo 1 frenando la especulación urbana, constru

yendo los serv .... cios públicos indispensables en las Z2, 

nas urbnnas y rurales", 34 

En efecto una de las grandes preocupaciones que

tiene y sigue teniendo el Estado es la relativa a1 d!_ 

34.- ley de Asentamientos Humanos Edo, de México art,30, 

Prontuario de Legislac~Ón Fiscal, Toluca i·!éx. l~O. 



sordenado crecí.miento de ciudades que se encuentren -

en la periferica del Distrito Pederal, en las cueles

podemos mencionar a ~le.lnepantla, Neucalpan, Bcatepec 

etc., y su imperioso crec1miento· de:::oeráfico, el -oro

blema del desequilibrio del binomio campo/ciudad, la

excesiva concentr~ción de la -oblación en loe centros 

urbenoe y la L~suficienCia de los bienes y servi.cioe

necesarios, .Y d ichR. ·reocupación se encuentre b· en -

fundada toda vez que los problemas mencionados ae han 

convertido en ll:'la aménaza no s&lo pare la estabilidad 

urbe.na, sino ¡:;ara el equilibrio social, 
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Las corrientes mi,;t'atorias y un gn.¡eso consi.de-

rable de la ~oblación del ~aís se concentra ceda vez

llllÍe en las ciudades, donde pretenden conseguir las 

fUe,-.tes de trabe.jo y eerv;_cios que no pueden encon 

trar en el ~edio rural, dichas espectati.vae ee van a

eetrellar contra un mercado de trabajo que crece a un 

ri. tmo inferior el ere cimi l".'l to de la población, de tal 

suerte nos encontramos en las ciudades grandes, gru -

pos sociales ein la capacidad eC?nÓmice. suficiente P!!. 

ra i.nstalar, 84\quirir o arrendai' sus vivie:ldas y sin

la posibilidad de contar con los servicios pÚbli.cos,

no digamos suficientes, sino indispensables, 



Bl crecimiento desordenado en centros de pobla

c;ón O·i.micini.os co'lurb:ldos), y la ~.arcada tendenc;_a 

de especulac iÓn de la tierra urba"1a, ha ocac-.onado -

el problema de los Asentar.:ie'.'ltos Hu=os .irregulares 

en deter:::'.li :::.das z°"r.s co·iurbc.das, la sil!lJ)le enu'.llera

c .. ón de su ,:robleoáti.ca que co-,.,,fro-.t:ll". estos asenta

:nie~.tos ::os da une pa."'lorámica de lt:>. gravedad del te

= :ila."'lteedo, C0'1trovers as sobre la te::cncia de le.

tierra, noses1o:•es ::.rreaulares de ter:r-e:ios ejidales

o privados, instf-:.cie:c ... a de scrv1cios pÚbl"'_cos y -

equi,i2.".liento urbeno, deficit de vivie:.da aC.e,ci:~.da, 

contru:u.n~clón amboe:-:tal y deteriore ecoló¡;;'cCO etc. 

Uno de los ec;:,ectcs que le legislnció:-: estadual 

en rr12.ter n de Ase lta"1ia.'1tos Hwrumos :Lc'1rca coro obje

tivo a alcai.zar e:;. le?. Ple!.'.':ención :Sste.ta1 y ::u:i~.ciptl 

es el relativo al co-ttrol del n:erce.do del suelo y la 

especulación urba."la y -:ue a;irox:.cada:n~ te desde U.'105 

7 u 8 años se ha co1vertido en fU.'ltO prior'\tario de

le planee e' ón \ir ro na, -;ero hem s te:i :do co!!X> re sul t,!!; 

do ~ue estos planes han sido superados nor las nece

sidades del crecimiento poblaccoral. 

Ante la ::W..g'l'itud del 'lroblema de los grandes 

71 



Asentli!llientos llumenoe ex!lQntantsneos e incontrolados 

la or!sis hab;tacional derivada de la concentractón

exceeiva de la población en r.\ri.1ctpioe conurbados al 

Distrito Pedera2 1 incremento del indice de natal~dad 

7 la falta de capacidad económica de amplios secto -

rea de la )lOblac'tón, para adquirir, 1nstalar o arreu 
dar sus v:Viendae, e• ha llllltiplicado la situación -

de ocupación irregular de terrenos federales, priva

dos y ejidales lo que ha generado la existencia de -

los llamdoe cinturones de Miseria a Colonias Margin!!, 

das, encontrandose en la actualidad corl conciderable 

porcentaje de ~oblación que sui're la '~seguridad ju

ríd ca de la tenenc~a de la tierra y carece además -

de los más el.ine~tales servicios y equipe.miar.to ur~ 

no y sin tener hasta el momento que la planeación h!, 

ya atacado o respondido en forma conc:derable el Pl'2, 

bleme.. 

Todo esto, debido a la necesidad i.~adecuada de

elección de bases co~ las ~ue quede establecida ur.a

verdadera congrul!llCia entre la Planeación !iacioaal y 

Betata1 y esta a su vez con la Mu..~i.c·.pal, y que no -

han identificado de u:ia ma~era enal!tica la probler.~ 

tica de los asentamientos hui=anos, tanto en su ~edi.o 

físico COllXl en sus recursos naturales, la dt·1ámica -



de la población y su relación en las aoti vi.da4e• ecg, 

n&mioas, las oond1.ci.ones de he.bitalidad y equipar:ñe!l 

to de servicos públicos. 

Aunado a esto ta:nb'.én !XJdems a:ladir la falta -

de aplicación.de estrateg;_as pol{ticas que han prov2. 

cado el incontrolable oreci~iento de los ce~tros de

población, falta de construcoión, ,mejoramiento y- am

pliación de los servicios p.íblicos y que no se ;ire -

servan sino al contrario se deterioran y estan desa

pareciendo de una tora alarmnte las áreas natura

les, a¡;rícolas y forestales '}Ue estan creando collll)

consecuencia el desequilibrio ecológico. 

Sntre algunas de las fo~s ai&e caracter{sticas 

de ocupación irregular de la tierra que se da en es

tns regiones ¡11.1edo me:1cionar1 

a).- !'or ve·1ta de fraccione'.llient<Js clundest~!JJS 

total nente care.ites de servicios urbe.nos, con la PI'2, 

mesa de equipamiento futuro '1 totalmente al lll3.rgen -

de las di.aposiciones legales, ge:-:eral:nente de t<>r:-e

nos cuya si. tuación jurídica es '\.!;definida, por ;iarte 

de ~gentes urbanos privados. 



b).- Por vente de terrenos urbani~adoe, uara -

qUe cada colono oon11tru1a tndiYi.dualmente eu rtvten

da unifamiliar, amortiz&nl!o •l precio unitario de -

venta en abonos mensuales, por parte de fraccionado

res privados, quienes e~neralmente nunca respetan -

las condiciones originales de venta, lo que !)roduce

a largo plazo el inollllplimiento de entrega de escri

tw:ae. 

c) ,- Por invación de !erreno s Federales, !lri va

üos -¡ ejidales, por Blllplios sectores de la población 

que eon inducidos por falsos li.deree que en IN ~o

rla ee dedican a la es"Oeoulación del suelo urbano y

que realizan eus actos cobi.jadoe :por la bandera de -

algun partido JX>lÍtico, estos asentamientos induda-

'bl.e:nente s·n1 el '11a?'gen de todo servicio pÚblico y 

eon generadorea de múltiples oonflictoe soc·ialea. 

La ley del !atado de ll&~ico de Aeentamtentoe -

Humanos nos menci.ona en S\.l artículo 23 sobre qu~ el.! 

mentoe como mínimo debe de a'l!e.rcar una planee.ción -

que conlleve al ordenamento _de los si ste;nas u.rba"10S 

Y que ouedan resolver en '..l."1 1111mento dado las ocupa -

cionea irreg11lares del suelo en loa DU."1icipioa. 
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" lo- Ie. id-*tif\.caciÓn de los proble:nas COllll -

nes del S'stema urbano. 

II .- La defhictÓn de objetivos 1:~aera1&s 

n1.- los medios de eoordt.'lac1ón pare obtener los 

objetivos estableci9".'ldO sus estrategtas y acc;_o,,.es. 

IV.- Ie.s zo'es de áreas urbanizadas y no urbani 

zadas y los lfmites de los ce'1.tros de -oblación, 

V.- J:stablecer cuales son los usos Predom'-'1an

te11 del suelo, de sus reservas y de sus dest.nos"• 35 

Reto:na.'1dO a la vez haciendo = ~co de anlÚis'-s 

de las disposicones legislativas me'lcioru1das, se ob

serva que las comu.nidades siguem reclamB!1.do a nues -

traa autorídades Bstatales y !'lb:>iciPales acccones -

que lleven U'la suficiente 90lid~z para que termine

con los Asentamie.1tos no controlados, que considere

prev siones adecuadas que determinen el aumento de 

la superfioie urbana de acuerdo con la dellla:lda que 

genera el inoreme·tto de la poblsc·ón, que redusca el 

de:!'tci t de habi tacicfo, tundame.~ talme:lte de la no pu -

lar. 

Que corrtje. los fenómenos generados por el des

borde.mie"ltO 'incontrolado de n~cleos de población ha

cia ZO'las ej:da1es y privadas h'lvac,ones), nue le 

d•m segurtdad jurídica a todos los t,_tuleres de la 
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tenencia de la tierra, que se acabe el cone-estlona-

miento de tránsito, que disminuye le contaminación -

ambiental, o sea, que haya una tra!isformación urbflna 

~ara que se establesca una plena ar1DOníe entre los -

derechos particulares con los derechos de la socie-

dad para beneficio colectivo. 

fodoe estos recl8.llkls de la sociedad y que no 

han dejado de escucharse considero que han sido a 

lee deficiencias de la plsneación, a le falta de 

coordinaciór., continuidad y revisión permanente de-

esta, ya que hay que considerar el dinamismo de la -

sociedad 1 que las estrategias planteadas aveces :va
han sido rebasadas POr les nuevas necesidades que -

presenta la población. 

Para poder concluir el punto nú.~ero u.~o de este 

capítulo solo me referiré a lo esti!JUlado por el Re

glamento del Rem.etro Público de la Prop~edad del E~ 

tado de Kéltico, el cual ta.~bMi tiene injerencia en -

el reF~stro de plenesllliento y ordenación urbana, 

El jefe del Departamento de Regulación de Bienes 

Inmuebles del organismo a.~tes ~encionado. es el que-
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debe de ma1tener U!\!l com1n'.caciÓn y coord "taOiÓn con 

organ·smos pÚbl cos y pr vados relP-c'onados con la -

v•vienda y la prop edad territorial. 

Debe cocrd~narse co·1 los organ sm:>s públicos 

estatales y municipales e1-carea,dos del pla."\

teaminto, ordenactón y regulao•Ón de los 

Ase~tsm,entos HU11B:1os. 

Interviene en los estudios y procedi'.!lie,-itos

te:-.d"'..entes a la 1~.scr pc,Ón de los pla:es de 

desarrollo urbano y sus decretos aprobsto 

- Part c1par en los anál s •.s y proced 'mi.entos

tendientes a la inscr,pci&n de las declarat2_ 

rías de pro Vi slones, re servas, de st ·•1os y -
, . " 36 usos de areas '1' predios. 

De acuerdo con las fonnas al Reglamento mencio

nado, se estableci& que el Reglp,mer.to Plíbl~co de le.

propiedad, para que pueda inscrib'r los documentos a 

que se refieré la ley de Asentamientos Hwranos Esta

tales, lleva los siguieátes libros: 

36.- Reglrune·1to Público de la :Propo.edad del Edo, de 

téxico. art. 17 frac.v,v1,v-~,v1·1, Ed, Cajica 1990, 
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.. 
I.- Del Pla~ Facional de Desarrollo Urteno T

los Planes de ordenación de Zo·rns Co~ur~ 

das Ynterestatales. 

ZI.- Del Plan Estatal de Desarrollo Urbe..~o. 

lI I.- De los Pla.~es 1'\micipales de Desarrollo -

Urbano. 

IV.- De los Planes de Centros de Poblac·Ón Es

tratégicos y de los centros de poblac•ón

J.unicipalea. 
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V.- De las Declaraciones de usos, Destinos, -

Reservas y provisiones de Areas y Predios•37 

La i"'lscripci.Ón de todos estos documentos la de

ben de sohcitar las autoridades Estatales y Mtt"'liei

pales que ID&".eja:~ directamente la cuestión urb::l:ca, y 

va a ser con:pete·cia del Reglstrador hacer las :L"1s-

cr1 pcionee incluyendo las rrodificaciones o conclusi.2, 

nes y ca.~celac10:-tes de acuerdo con el procedimie:'lto 

que :rarque la ley de la materia. 

37.- Decreto del 25-V"I-1986 que reforrró el capítulo V 

del libro tercero, G, del r,, ~.121, de 27-Vi-1986 Sec, 
3a. 



2.- Conten;.do •el Plan de Desarrollo Urba.--io 

:irlite.tal. 

Se ha me::cionado en var·os estudios que el des~ 

rrollo regio,.a\ y· urbano armfoico, equilibrado y co~ 

gruente con la distribución territoria1 de nuestros

recursos. constituye U:>s pieza esencial para la rr~ -

dernizsc Ó'.1 del !l8.{s y para elevar el :-:ivel de vide.

de la po blacic:!n. 

Rn el ple..-i. Nacio:1e.l de Desarrollo para el per{g, 

do 1989-1994. en la seccic:fn seis en la que se refie

re al Acuerdo Nacional pare el le jorsmiento Producti, 

vo de le. Vida Nacional, establece estrategias para -

proroover u-1s partictpacic:!n irás activa de loa &0bier. 

nos estatales por medio de 1 

.. 
La tre.nsformsc<.Ón del patrón de los Asenta -

mie.1tos Hun;anos en concorda.-i.ci.a co,~ las poli 

ticas de desco·1centraciÓn y de desarrollo -

económ:co; 

Bl mejoramiento de la cal'dad de los servl;,_ 

cios urba·-.os, atendt;r,,ido prefere:-,ten.erte a -

los grupos sociales rrás necesitados y; 
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30 

- El fortalcc 1r.ie'ltO de l.9. cape.c;de.d :::u:nci.pal

para prop·c ar el sa-,o desarrollo de las c1u

dades, r..ed a:te su orde,1a:riet.to y rer:i.tlnción. 113 ~· 

El Plan Estatnl de Desarrollo Urbano tiene co:lXl 

objetivo pri..-tc·pe.1 atender el orde::mmie!1to terr•to -

rlal de los e.se:te.mientos humanos, y pe.re. poder lle

var al logro de esas :nete.s trazadas el plB!\ debe de

CO'."lte'.\er '!>as camente: 

1.- Les bases de congrue.;ci.a con la pla.-.ea 

cicfo ?laci.onal. 

! l.- ta ident;_f,cactó'n de las caracter{sticae 

y problernlÍticas de los ase.>.tam'entos hu-

xr-.- La deter!llinaccó'n de objetivos. 

IV.- La zonificaci&:i del territorio estateJ. P!. 

ra la aplicació'n de pol!t;cas. 

v.- ta ident:f~cació'n de los s' sten-.as ur00-.;os" 3'l 

Cons\.dero que para poder llevar a cnbo este.a 

acc ~o!'lea se debe de dar é~rasLs a U."ta coordi.~ci.Ór: 

38.- Plan !Tac oral de Desarrollo 1989-1994. Sec.6 
l ejorair,._ento Producti.vo del lli'Tel de Vida, 

39·- Ley de Asentatc•er.tos Hurr.anos !::do. de léx·co, iult.2:>. 
Pror.tuar o de Le¡¡ slRc ó., F· scal To luce 'éx. l'l90 



integral, debe establecerse una verdadera concordan

cia entre las polft,cas y estrategias del Plan 1'ac;_2. 

nal con el Plan Estatal, para que este Últ·rr.o sirva

de l r..erude·\tO de CO"lCurre11cia co1 los Planes !Uri~ci 

pales. 

Si no se da o establece U'1B CO:'\C ·e;\ te particip~ 

ción e" forma CO"\Currente y coord •ciada de las :inste.::_ 

c~as aue en este caso so"\ los tres niveles de gobie~ 

no ( Pederal, J;statal y l•\lnictpal), la evaluac'Ó"' de 

dichos nlanes segu;r!l arrojando objet;_vos no alca'1z!, 

dos, pol{ticas y estrategias equ'vocadas y por lo 

tanto en los nuevos per'odos se empieza a pla"lear de 

nuevo. 

Osear Terrazas en su libre Estructura de la --

c ·.udad de i.éx ·co, hace me1ci.Ón de que en 1:éx2co p~ 

ce ser que sÓllX>s h•jos de la PlaneaciÓn y ~ue cada -

comento nos da P·ebre Plan1ficadora, comparto con él 

esta observación Y'8 que en verdad se elaboran deme 

ciados nla:1es y esto !!JOS :JUede dar u1a idea de que 

er.tonces muchos de ellos ha"\ fracasado y "Or lo tan

to "\O ha"\ alca"\zado los objetivos deseados. 
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Se han elaborado n;ultiples pla-ies de desarrollo 

regi.o:'lel y ur'l:IEt'.\o para el Estado y sua lun,cip,os -

los cuales lle'1an los archivos y b bliotecas, estsn. 

do caracter·zados de la ausencia de '"vest .. eac•ones

rigurosas y ser;_as de los problemas existentes o los 

requtsi tos que la leg<_slaciÓn ir.arca cooo i!:d spe:'lsa

bles y mfn; rroe y que eolo hB:1 l)rovocado el desvío de 

recursos a objettvos ampulosos, demagÓgicos y utop{

cos que sólo esta'1 redue ·dos al lle,rndo de form~tos

preeste.blecidoe do'1de sus propuestas V' e-,en ; rreales 

y subjetiva su aplicación. 

Bn el p!Írrafo anterior ha&O mención sobre la a~ 

senc\a de -:1Vesti.gacio-ies ser -,as que han provocado -

la "°ºª efect v dad de los pla:1ea, la legislac'tÓl:! ª.!! 

tatal de la materia nos ~e:-,c-ona a esa t·po de inve! 

tigaClones Co!lX> so:i.: 

.. 
a}.- Bstud ·o del Medio F{si_co y los recursos

Naturales. 
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b}.- Le. d-stribucid'n, d'námiea de la poblaci6n 

T su relación ºº" las actiV!dades ec0'1.Ó

ir.icae, 

e).- La d'tstribucich y fu1c\onrurie:'lto de los-



ce,.,troe de ooblacid'n. 

d).- Las oond1cio:1ee generales de habitabilidad 

de lee poblaciC'-'lee. 

e).- :Las ceracteneticae ele la fafraestructm'a, 

equipamiento T servicios pÚbltcos estate -

:tes T regionales. 

~).- Las caracterfsticae de la tenencias de la

Tterra. 

g) •- Las pecu1i.ar:taedee eoc a1es y eco•,d'mi.cas -

de los centros de poblacic)n. 

!1:).- La ei.tuacid'n emmenttl y material de las -

edi.tteaciónes." 40 

Si le.s a1teriores il!Vesttgacio:i.es se realizaran 

con el interés T concie11ci.a que 8..lll8rita el caso se -

obtendr{en eor.clustones que permitirían establecer -

Wl parrunetro n:lljor definido er. cuanto al estebleci 

m~ento de mejores estrategias y ?Ol{ticaa logrando -

con esto mayor efectiVidad en le aplicacid'n de Pl.a -

nea tanto Estatales cooo Y"anicipales, encfl.ll:inada in

discuti blemente a conformar U!l.a verdadera estructura 

ur'be...na de los centros de poblacid'n. 
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CAPITULO V 

PROBLlr•:A'l'ICA DI LA PLAJIEACION URB.UIA 

Uno de los pri.ncipeles oroblemas e que tiene -

que enfrentar ceda edminietreción, es el desarrollo

de una manera peculiar de concebi.r los muy diversos

problemas de una entidad como pueden ser en este ca

so Municipios del Jetado de México conurredos a le -

ciudad de ~'.éxico, de acuerdo a los princi.pioe inici~ 

les de cualquier plantee.miento planificador, le tarea 

de evaluación del proceso y el momento debe de ser -

el punto de partida -are conocer los avances enteri~ 

res, aciertos o frac·asos. 

" A resultado aparentemente más sencillo 

el que ceda administración reconstruya 

el sieteme de PlS11eación ya eea Esta-

tal o Municiµal. " 41 

Si bien es notoria le reducida continuidad en -

los procesos de planeeción, algunos ele:nentos han -

perdurado como las reuniones de Planeación tente del 

Distrito Pederal como del Estado de México. 

Dentro de la problemática más común e que se e~ 

frentan los llfunicipios del Estado de México, princi

palmente algunos de los 17 co·1urbados al Distr.to P.!!, 

41.- lracheta Cenecorte, Alfonso. Pol{tice y l:ovimieJ:l. 

tos Sociales en le Ci.uded de l'éxico.Ed.PyV. 1988 
p. 50. 
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dera1.podemoe mencionar por su complejidad 1 gravedad 

el de la Regulacidn de la !enencia de la !'ierra, 1 la 

creación de ReserYae !erritoriales 1 a su vez le bu.e

queda de pol!tices 1 eetrategiaa, como formas para 

llegar a alternatifte o palnteamientos que eefialen C!!, 

minos de eolución a seguir. 

" La Regul.acidn se ha convertido en la más 

col!Ún de las acciones intitucioneles !lSTB 

enfrentar a les invaciones, :f'raccionamieu 

tos a adquisiciones irregulares de predios 

ejidales, comunales, estatales o privados." 42 

A este respecto desde 1970 le acción del Estad.o

se ha dado básicamente por este vía que ha estado be.

jo responsabilidad de 111111 diversos organis!llOs pÚbli -

cos. 

En relación a la constitución de reservas terri

tori.ales, se hace evidente el que les políticas corr.2.e 

ponden e. una :práctica polÍtice que se encu.entra desli, 

gade de la realidad, ya qlMI el Este.do al no controlar 

el mercado del suelo, agudiza los problemas de conce!l 

tración de le. población y de la actiVidad económica y 

42.- Benigno !lbreles, José, ~rendes Problemes de la 

Ciudad de ?·!éxico. Ed. PyV. 1988 p. 33 
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por ende la falta de equipamiento de los servicios -

¡:úblicos más indispensables. 

l.- Regulación de la Tenencia de la Tierra. 

Bn el é.mbi to Jurídico podem s entender por Re~ 

lación de Tenencia de la Tierra, como el conjunto o 

sistema de procedimientos que fijan las leyes y aut2. 

ridades respectivas para legali&ar determinadas áreas 

territoriales que han sido ocupadas en forma indivi

dual o colectiva,por ~s de pobladores de manera

irregular, esto es, cuando dicha ocupación se reali• 

&a con o sin el consentimiento del propietario o ti

tular legítimo, y sin que medie para tal efecto, al

gÚn docuznento• legal que acredite la calidad de pose

sión del asentado, como un contrato de arrendamiento' 

de compraventa, etc. 

En el Bstado de ~xico• en el año de 1971 se 

crea el Instituto de Acción Urbana e Integración So

cial (AURIS), que enfrenta por primera vea la plane~ 

ción de la expar.ci6n urbana y la regulación del sue

lo, sus planes y programa toman en cuenta primera.'llea 

te: Zonas com: Naucalpan, Atizapcn de Zaragoza, - -

Tlalnepnntla y líetzabaal.coyotl, !Ull!lliendolo más ade

lElnte a Teotihuacan, Texcoco, Che.leo y Cuautitlan J~ 
calli, 

86 



Jete Instituto adquiere un carácter más amplio

e integral a partir de 1982 con la creaci6n de la Di 

recci&n General de Desarrollo Urbano Y' Vivienda, de

pendiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano T -

Obras fÚblicas, misma que desde entonces ha realir.a-

4o múltiples estudict11, planu y programae p!U'S orde

nar 'I orientar el desarrollo urbano de las llamadas

C'iudades prifé'ricae o conurbedas al Distrito Pederal. 

1.os palnee y programas llevados a cabo por las

eucesivas administraciones en el Estado de 'Mlxico -

han dejado· ver diversas limitaciones, OOllD una total 

independencia y ausencia de coordinaci~n entre el E!!, 

tado de México y el Distrito Pederal en relación con 

el suelo, es notoria la distencia entre lo que se ha 

manejado como discurso político en los planes y pro

gramas y las acciones concretas que han derivado de

los mislll)s de igual l!X)do tambill'n es notoria la falta 

de continuidad en los ~rocesos de palneación, segui

miento y evaluación de los ~es, lo cual ha tenido 

como consecuencia que en cada administración surja -

un nuevo plall o programa sin que se conosca si los

plenes que los antecedieron cumplieron o no con eus

metas. 



:la la problemil'.tica de la irregularidad de la t!_ 

nencia de la tierra y el de las políticas y acciones 

llevadas a cabo pcr las administracciones Bstatales

y lbnicipales para solucionarla, destaca como factor 

básico, no sólo la ausencia de información confiable 

coherente, sino el relativo desconocimiento poT par

te de las autoridades de dicho problema. 

No es solamente la carencia de datos e informa

ción en cantidad suficiente sobre la irTegularidad,

sinct la inexistencia de estudios de planeación por -

parte del Comité de Desarrollo Urbano y las Comisio

nes 1'1nicipales sobre la situación eocioeco~mica 

de la población afectada en las im1ltiples colonias -

populares. 

Si a esto agregamos el manejo pol!tioo de info¡: 

mación sobre irregularidad y sobre regulación, vamos 

a encontrar graves contradicciones en la información 

que manejan distintas instituciones (AURIS- CRBSBM -

SEDUE) involucradas y lo cual provoca una confusiÓ~ 

creciente sobre las características del problema. 
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A1fonso Iracheta nos dice que " la regulación w 
de la tenencia de la tierra en t~rminos generales, -

no ha cambiado en contenido, es decir, sigue siendo

un preces~ correctivo que legaliza, en términos del

derecho escrito situaciones que han sido toleradas e 

incluso propiciadae por el Estado" • 43 

Si bien la regulación de la tenencia de la tie

rra aparentemente ha alcanzad4 cifras importantes, -

por otro lado no ha sido acompañada de una particip~ 

ción Estatal 1 limicipal en forma amplia en la dota

ción de infraestructura,. eenicios 1 viVienda, 'T a -

acentuado el carácter paternalista entre gobierno l~ 

ca1 T loe sectores populares. 

43.- Iracheta Cenecorta, Alfonso, , op.cit., pag.69, 
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2.- Le.e Reservas Territoriales 

Ha sido la regulaci6n de la tierra y la consti

tuoi6n de reservas terri tonales los dos mecenismos

más importantes que ha utilizado el Bstado para re -

solver los problems de suelo para la vivienda 7 el

equipamiento> de estas en colonias populares de Muni

cipios •etropolitanos. 

Si bien las acciones de la Planeaci&n urbana -

aparecen como elementos indispensables y centrales -

tanto de la palneaci6n estatal como municipal para -

ordenar el territorio del Bstado ~ cada d:!a es más -

evidente que estos mecanismos o pol:!ticas se encua -

dran mils en el csmpo de los grandiosos discursos y ~ 

que distan mucho de la realidad cotidiP.na y han ced! 

do s\1 paso a la regulaci&n y a la oreaciór. de reser

vas territoriales. 

Bl Gobierno del Estado de México en su programa 

estatal del ouelo de 1986 considera a la reserva te

rritorial. 



"Como une de las líneas de actuflci&n más impor

tante pcre el ordensmie~to del territorio principal

mente del conurbado al D.P., y que por medio de esta 

acci&n se pretende abrir una oferta amplia 1 oportu

na de tierra para la pcblaci&n de bajos recursos ec~ 

nómicos y para el establecimiento del equipamiento -

regional". 44 

También la legislaci&n del Estado de Mlxico nos 

da une definici&n de lo que considera que es la Re -

serva Territorial. 

"SOn las áreas que serán utilizadas para el Cl'!, 

cimiento de un centro de poblaci6n". 45 

Puede desirse también que le. reserve. territorial 

es la vía más idonée. para intervenir en la ordena 

ci&n del crecimiento del Estado 1 en este sentido la 

adquisición de tierra urbenizable pretendería equili 

brar el efecto de la irregularidad producida oor la

existencie. de un mercado de suelo urbano altamente -

especulado 1 profundamente enraizado en la economía

del Estado. 
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art. 4 frac. VY. 



La Constitución de Reeexvae Territor-'_ales se ell 

frente con algunos problemas, que en determinado mo

mento viene a limitar seriamente las FOBibilidades -

de actuación del Estado, el FOner en riesgo el plan

en diversas 6reas y municipios, 

A uno de estos casos me puedo referir sin hacer 

un andl.isie_profundo de él y es el relativo a las e!_ 

propiaciones de 6reae ejidales en loe r,iunicipios me

tropolitanos ya que su proceeo a veces se torna de~ 

ciado lento, 

Beta situación implica, que probablemente cuan

do dichas reservas eon entregadas al Gobierno del E,! 

tado, éste deberá iniciar un ]ll'Ograrna. de regulariza

ción de la tenené.ia de la tierra, y lo niás grave, -

perderá buena p~e de esta superficie para el uso -

que se le había asi(!B!lado originalmente. 

Detrás de esta situación se puede observar cla

ramente interese políticos y económicos que han fre

nado el control de la irregul.Rridad en ó.reas de re -

serva territorial, se han acelerado las ventas clan

destinas las ocupaciones irregulares y las invacio -
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nes promovidas, 11113' probablemente, por aquellos in -

formados de estos procedimientos e inclusive por los 

propios comisariados ejidales. 

Al igual que en el ca90 de los programe.e de re

gularizaci¿n de la tenencia de la tierra, la consti

tuci¿n de reservas territoriales, se limita a sus--

traer tierra de mercado a travifs de procesos como lo 

mencionaba anteriormente, demasiado lentos para ti -

nBl.mente regresar dicha tierra al mercado por medio

de la escri turación pública a colonos u organismos -

viviendistas. 

Raúl Benites nos menciona al respecto de las R! 

servas !erritioria1es diciendo qu' 

" il Estado no obtiene tierra para tener el co!l 

trol sobre ella 7 administrarla, sino parece indicar 

que la obtiene para dotar de suelo a una pequeña 

fracción de pobladores pobres y cara ciertos equipa

mientos a n:i.vel local y regional a trav's de la ven

ta directa de dichas reservas una vez letificadas o

i..ncluso en nnquete sin urbanizar ", 46 

46 .- Bení tes Zenteno, Raúl, los pro ble mas del Suelo'."' 

Y la !'oHtica Urbana Ed, P y V, 1988 pag, fl, 
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~ado en lo anterior ¡xidríamos decir que a la

consti tuc1Ón de reservas terri tor.i.ales al no apliC!l!: 

se junto con pol{ticas integradas de desarrollo ur~ 

no ven a oer!!ll. tir la especulación innecesar;_a con -

é.reas circunvecinas, ampliando la frontera de actua

ción al mercado, sin i111portarles al mis!lkl tiempo re

glas de f\mcionamiento que reduscan el costo que la

sociedad tiene que pagar por el accionar de dichos -

:nercados, 

Oo!IXl una observación final, debemos de concide

rar que la manera de constituir reservas de t;_erra -

que utiliza el Estado responde efectiva~ente a condi 

ciones soclo-pol{ticas concretas mercadas en un pro

grama que dificultan la bus.1ueda de acciones, .,ue 

además de proporcionar tierra a los organismos de 

· planeaciÓn les -permita garantizar el respeto a re-

glas básicas de uso del suelo y ~obre todo ~ue a lo

largo del tiempo, perm.-~~escan los beneficios de tra.~s 

ferencia de dichas reservas en ':!anos de los f"I"Upos -

sociales que reall!lente la necesitan. 
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C:ONCLUSIONES 

J.- De acuerdo con los estudios de carácter arqueo

ldgico y antropológico podemos si tue.r a Meso!JO

te.mia y Egipto como los urimeros lugares de la

antig!l.edad que tuvieron asentamientos humanos -

permanentes y organizedos en nacientes ciudades 

caracterizando su espacio urbe.no como de tipo 

cerra41t y limitado por mrallas,circundantes, -

posiblemente por la amenanza permanente de lae

guerras y tii.mbi~n por la influencia del medio -

ambiente. 

zr.- In la BI'6Il urbe Teotihuacana es ya patente uiia

concepciÓn del espacio que sólo era :;iosillile en

un clima templado, y es lógico que ar.te estas -

condiciones ambientales, se creara y desarroll~ 

ra un sentido abierto y monumental del espacio- · 

urbe.no, ordenado en forne grandiosa, tomando en 

cuenta los accidentes topográficos que los lle

varon a plenear ejes de gran magnitud; y de--

igual forma la gran ciudad de ~'.éxico-'l'enochti -

tlan que rnaraVillo al hombre europeo de la 'po
ca con sus majestuosas obras de ingeniería hi -

dráulica, sus medios de COJll.Ulicación, su limpi!. 

za, y su ordenación de los asentamientos huma -

nos. 



:rJI~- r..s ciudades novohispanas tuVieron diferentes -

caracter{sticas de acuerdo a su :f'unciÓn o su 12, 

calizaci&n; estas ciudades y villas españolea -

generalmente son centros comerciales o adminis

treti vos, y éstas ys fueron conatiu{das con un

trazo reeuler en forma de tablero de clames, fU!, 

ron establecidas mediante actos formales de fua 
dación, preVia la obtención de la cédula real -

respectiva. 

IV.- Algunas de las C'dulas de esta época se refie -

ren verdadel'Bllente a una !'leneaciÓn urbana y -

donde la figura del .Ala.rife dentro del A;yunta -

miento va a ser de gran importancia ya que a él 

tenía a su cargo la ub'.cación de los asentamieu 

tos, las construcciones de todos tipos y la -

prestación de los servicios pÚblicos, tal como

lo me,'.:.cionaban las c6dulas. 

V .-las Leyes de Refo1111a promoVieron un cambio sig

nificativo en la f~nomfa y funcionamiento del

urbenislllO y los asentamientos humanos, la desa

mortización de los bienes del clero modificaron 

la propiedad de la tierra en 8l"an escala, se --
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promov!o la venta de los bien~s del clero y ~ 

los particulares por una parte y el gobierno -

por la otra fraccionaron las propiedades, todo 

esto tuvo su influencia hasta lo que actua1me!!. 

te es el área Metropolitana que comprende te -

rri torio del Estado de México. 

VI.- Bl desarrollo económico, político y social de

ll&xico, se encuentra marcado por el período de 

industrialización de 1940, consecuent~mente -

se da un incremento vertiginoso, en la taza de 

urbanización desatandose un~ gran migración 

del campo a la cludad empezandose a notar de 

manera 1.mportante loa asentamientos hu.manos en 

muntcipios del Estado de M'xico conurbados al

Distri to JBDBRAL. 
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VII.- le cuestión urbana es una consecuencia di.recta 

de la concentración de los medios de producción 

en las ciudades, que ~roducen la correspondie!!, 

te concentración de las fuerzas de trabajo en

las grandes ciudades, lo que genera una inaufi 

clencia en los servicios pÚblicos y no alcanza 

a satisfacer las necesidades de la población,-



situaciones que producen una serie de contrndi~ 

ciones soc~ales urbanas, las cuales hacen cr{sis 

en renglones tales oomo la dotación de los ser

vicios pdblicos, !!J'SVes daftos a la ecolog(a, . -. 

gran contaminación ambiental e inseguridad pú -

blioa. 

Vlll.-Las Reformas a loa artículos 27, 73 1 115 de la 

Conati tuoión Política de los Estados Unidos Me

xicanos y nosteriormente la expedición de ~eyes 

reglamentarías, contituyen el primero y más im

portante intento en la historia de México por -

pla."ltear de una manera general la problemáti.oa

urbana tanto en su nivel Nacional, Regional y -

local, pero debido a una gran dispersión de le

yes y reglamentos en la materia y aunado a esto 

la falta de aplicación a estas normas 'OOr parte 

de las autoridades han ocacionado su escasa ef'i_ 

ciencia y f'uno5.onali.dad, de los 'Planes y pro~ 

mas y ~or ende acarreando un crecimiento anár -

quico de las zonas conurbadas. 

IX.- Ta.~to en el Distrito Federal colllO en el Estado

de l·'.éxico se han dado u la tarea <1e elaborar sua 



propios planes para ordenar la concentración ur

bana que d~a con .día se acrecenta más y que es -

generadora de inWllerables problemas para las au

toridades, pero estos -lanes no han llevado una

verdadera continuidad 'T se han truncado en su d!, 

sarrollo, dando origen a otros ain hacer la debi, 

da evaluación de los anteriores que ,ueda servir 

de base a los presentes, y lo mi{a grave es que 

no contienen una coord innción de di ellos pláes T 

los problemas siguen latentes y ae BBraVan, 

."X.- El Campo Mexicano ha experimenta.do una falta de

atención enorme, lo cual he generad& un creci ~ 

miento desorganizado en nuestras &eas metropol,l 

tanas, y esa gran emigración de campesü:oa a la.

ciudad ha sido :90r falta de apoyo a la agricul~ 

ra y entonces biene a ser justificado la busque

da de mejorar sus condiciones de Vida y ~ara e -

llo ha escog!do un lugar o la ciudad ceroano a -

ella, 

XI.- El Elemento Planeación Urbana debe de constituí=: 

se con su normatiVi.dad espec{fica en le base re

guladora y controladora del suelo urbano, en re

lación a fracci.onrunientos clandestinos y asenta-
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